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ÌN D IC E  A L F A B E T IC O
T)F. LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL PREMER TRIMESTRE DE 1 8 5 9 .

Abastecimiento de aguas.—Véase Obras públicas.
Abono de haberes.— Véase Milicias provinciales.
----- de sueldo.—Véase Administración militar.
Administracion económica.— -—Vcase Ultramar. 
Administración militar.—Relief.

Enero 3._Circular concediendo á 1). José Mateo y Apan
da , Capellán párroco castrense que fue del se
gundo batallón del regimiento de infantería Prin
cesa, núm. 4, el relief que solicita. (Núm. 3.)

----- Abono de sueldo.
Idem 10.—Otra resolviendo que al Brigadier de Estado 

Mayor I). Rafael Primo de Rivera se le acredite y 
abone el sueldo de cuartel á razón de 20.000 rea
les, y masque expresa. (Núm. 10.)

----- - Relief.
Febrero 21.—Otra concediendo á 1). Pedro Carnicol y 

García, Capitán graduado. Teniente que fué de 
infantería, el relief que solicita. (Núm. 52.'

-----  Rehabilitación.
Idem.—Otra concediendo la rehabilitación y expedición

de retiro á D. Manuel Arango y Flores, Capitán 
que fué del cuerpo de Estados Mayores de plazas. 
(Núm. 52.)

—— Relief.
Idem 27.—Otra concediendo á D. Antonio Luzon y 

Abanto, Comandante graduado, Capitán que fué 
del batallón provincial de Mallorca, núm. 35, el 
relief que solicita. (Núm. 58.)

----- Ajustes.— Cuerpos aunados del ejército.
Marzo 7.—Otra resolviendo lo conveniente para verifi

car los ajustes de los cuerpos armados del ejér
cito. (Núm. 66.)

Aduanas.—Ordenanzas generales.—Arribada forzosa. 
Enero 20.—Real orden modificando el art. Ti de las orde

nanzas generales de Aduanas respecto á las arri
badas forzosas. (Núm. 20.)

___  Habilitaciones.— Playa de Calafell.
Idem 21.—Otra mandando que la playa de Calafell conti

núe habilitada para el embarque de vinos y de- I 
mas líquidos del pais. (Núm. 21.) I

___  Aduana de Sitges.
Febrero 9.—Otra mandando que se amplíe la habilitación 

de la aduana de Sitges para importar directamen
te del extranjero flejes de hierro y duelas para 
pipería. (Núm. JO.)

___  Aduana de Alicante.
Idem.—Otra mandando que se habilite la aduana de Ali

cante para la admisión en el reino de las obras li
terarias comprendidas en el tratado sobre propie
dad literaria celebrado con Francia. (Núm. 40.) 

Aduanas.—Véase Dirección general de Aduanas.
----- Véase Ultramar.
Aduana de Alicante.—Véase Aduanas.
Aduana de Sitges.—Véase Aduanas.
A gricultura.—Cabal los padres.

Enero’ 19.—Real orden acordando que continúe por el 
año de 1859 siendo gratuito el servicio que pres
tan los caballos padres de los depósitos estableci
dos por el Estado. (Núm. 19.)

Ajustes.—Véase Administración militar.
Antigüedad de los Oficiales.—Véase Ejército.
Aprobación.—Véase Obras públicas.
Aprovechamiento de aguas.—Véase Obras públicas. 
Aranceles mercantiles.—Sombreros de paja.

Febrero 18.—Real orden mandando quede sin efecto lo 
dispuesto en la nota 9.a del Arancel acerca de los 
sombreros de paja y más que expresa. (Núm. 49.) 

Arribada forzosa.—Véase Aduanas.
Arroyo Perdía.—Véase Obras públicas.
Arroyo Pozo del Morenillo.—Véase Obras públicas. 
Artillería.—Secciones deápié.—Esclavina de paño azul. 

Enero 3.—Circular disponiendo que las secciones de á 
pié del cuerpo de Artillería puedan usar la escla
vina de paño azul turquí como parte del capote 
en los dias de agua, nieve ó excesivo frió. (Nú
mero 3.)

Ascensos.—Véase Infantería.
___  Véase Minas.
Asistentes.—Véase Ultramar.
Aspirantes á Subtenientes.—Véase Marina.
A udiencias.—Magistrados.— Jubilación.

Febrero 12.—Real decreto concediendo jubilación á Don 
Andrés Hore y García, Magistrado cesante de la 
Audiencia de Cáceres. (Núm. 43.)

-----  Permuta.
Idem.—Otro accediendo á la permuta que de sus desti

nos han solicitado D. Joaquín Vigil de Quiñones, 
Magistrado de la Audiencia de la Cor uña, y Don 
Eusebio de Cortazar, Oficial primero de la clase 
de primeros de la Dirección general de Ultramar 
y nombrando á D. Eusebio Cortazar Magistrado 
de dicha Audiencia. (Núm. 43.)

___  Traslación.
Marzo 14.—Otro trasladando á D. Francisco de Paula Sa

las, Regente de la Audiencia de la Coruña, á la Re
gencia de la de Oviedo, que desempeña D. Pedro 
Pablo Gómez, y cá este para la de la Coruña. (Nú 
mero 73.)

-----  Jubilación.—Nombramiento.
Idem 22.—Otros concediendo jubilación á D. Francisco 

de Paula Arpe, Magistrado de la Audiencia de Ma 
drill, y nombrado en su lugar á D. Mariano Gar
cía Cembreros. (Núm. 81.)

Aumento de dotaciones.—Véase Ultramar.
—*— de sueldo.--Véase Ejército.
-----  Véase Marina.
Autorización de una sociedad.— Véase Ultramar. 
Autorizaciones para procesar.-Véase Consejo de Estado. 
Autorizaciones.—Véase Instrucción pública.
___ _ Yéase Obras públicas.
Autorización.—Véase Presupuestos generales. 
Auxiliares facultativos.—Véase Minas.

partiendo de la línea de Madrid á Alicante desde 
Villena ó Sax términe en Aícoy. (Núm. 47.)

-----  Ferro-carril de Palma á Alcudia.
Idem 24.—Otra autorizando á D. José Parellada para ve

rificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Palma, capital de la isla de Mallorca, 
termine en Alcudia. (Núm. 55.)

___  Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Bada
joz.—Subasta.

Idem 26.—Otra disponiendo que se anuncie la subasta 
de concesión de la primera sección del ferro-car
ril de Alcázar de San Juan á Badajoz. (Núm. 57.)

----- Ferro-carril de Zaragoza á Amposla ó San Car
los de la Rápita.

Idem 27.—Otra autorizando á D. Eduardo Federico, Mar
ques de Poublon y Yillamayor, para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo de Za
ragoza y siguiendo la cuenca del rio Ebro termine 
en Amposta ó San Carlos de la Rapita. (Núm. 58.)

----- Ferro-carril de Málaga á Torrox.
Marzo 6.—Otra autorizando á D. José Casado y Sánchez 

para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de Málaga y pasando por Yelez Málaga 
termine en Torrox. (Núm. 65.)

Ferro-carril de las minas de Riotinto á la mina 
Evidencia.

Idem 10.—Otra autorizando á D. Jorge Rieken para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de las minas de Riotinto termine en la ti
tulada Evidencia, término de Valverdc del Cami
no, provincia de Huelva. (Núm. 69.)

Ferro-carril de la linea de Córdoba a Sevilla á
Ecija,

B

-Véase Instruc-Bachilleres en derecho ch'il y canónico.- 
cion pública.

Bajas.—Ejército.—Estado Mayor.
Enero 3.—Circular resolviendo que el Capitan D. Ma

nuel Arango y Flores nombrado Comandante mi
litar del Castillo de Alburquerque, sea baja defi
nitiva en el ejército. (Núm. 3.)

___  Sanidad militar.
Idem.—Otra resolviendo que el primer Ayudante-Médi

co I). Juan de la Cruz y Mata sea baja definitiva 
en el ejército. (Núm. 3.)

___  Ultramar.
Idem.—Otra resolviendo que el Capellán párroco cas

trense del segundo batallón del regimiento infan
tería Reina, núm. 2, sea baja definitiva en el 
ejército. (Núm. 3.)

Regimiento infanteria de América.
Febrero 7.—Otra resolviendo que D. José Ruiz y Vaz 

quez, Teniente de infantería de América, sea baja 
definitiva en el ejército. (Núm. 38.’

__ _ Regimiento lanceros de Almansa.
Marzo 7.—Otra resolviendo que D. Pedro de la Cuesta 

y Vidal, Alférez del regimiento lanceros de Alman
sa, 6.° de caballería, sea baja en el ejército. (Nú
mero 66.)

___  Batallón provincial de Córneres.
Idem 13.—Otra resolviendo que D. Miguel Diaz del Cas

tillo y Maurelle, Teniente del provincial de Cá
ceres, núm. 36, sea baja definitiva en el ejército. 
(Núm. 72.)

Baja.—Véase Ultramar.
Banderas.—Véase Infanteria.
Batallón provincial de Cáceres.—Véase Bajas.
Bibliografia paleogràfica.—Véase Instrucción pública.
Botica militar de Fernando Póo y Armobon.—Véase 

Ultramar.
Bri gad i-eres.—Nombramientos.

Enero 23.—Real decreto promoviendo al empleo de Bri
gadier de infantería al Coronel de la misma arma 
D. Manuel Moreta y González. (Núm. 23.

Caballería.—Contingente de Caballería.
Enero 23.—Real órden resolviendo que en el turno que 

le está señalado, saque el arma de caballería dos 
hombres en lugar de uno que hasta ahora ha sa
cado. (Núm. 23.)

Caballos padres,—Véase Agricultura,
Caminos de hierro.—Ferro-carril de Madrid á Aleoné- 

tar.— Estudios.—Autorizaciones.—Obras públicas.
Enero 12.—Real orden autorizando á D. Ramón Rodrí

guez y otros para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de la línea de Madrid á 
Valiadolid en Medina del Campo y pasando por las 
inmediaciones de Plasencia termine en Alconétar. 
(Núm. 12.)

___  Ferro-carril de Mérida á la línea de Cómdoba á
Sevilla.

Idem 20.—Otra autorizando á D. Cristóbal Ileredia para 
verificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Mérida empalme con la línea de Córdo
ba á Sevilla. (Núm. 20.)

----- - Ferro-carril de la línea de Madrid á Alicante
á Alcoy.

Febrero 16.—Otra autorizando á D. Salvador Enguídanos 
para verificar Iqs estudios de un ferro-carril que

Idem.—Otra autorizando á D. Joaquín Mante para verifi- 
íicar los estudios de un ferro-carril que partien
do de un punto del de Córdoba á Sevilla termine 
en Ecija. (Núm. 69.)

-----  Ferro-carril de Sevilla á Huelva.
Idem 15.—Otra autorizando á D. Manuel Martinez Az 

coytia para verificar los estudios de un ferro-car
ril que, partiendo de Sevilla y pasando por los 
términos de Coria, Villamanrique y otros puntos 
termine en Huelva. (Núm. 74.)

___  Ferro-carril de Toledo à Puente del Arzobispo.
Idem 24.—Otra autorizando á D. Manuel José Velarde 

para verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Toledo, termine en Puente del Ar
zobispo. (Núm. 83.)

Canal de navegación y riego.—Véase Obras públicas. 
Canales de riego.—Véase Obras públicas.
Capellanes.—Véase Ejército.
Capitanes generales.—Véase Distritos militares.
Capitanes. —Véase Ejército.
Carabineros.—Distintivos.

Marzo 13.—Circular disponiendo que los Jefes y Oficia
les de carabineros usen la polaina de cuero cha
rolado de igual forma que la que gastan las mis
mas clases de los cuerpos de infantería del ejér
cito. (Núm. 72.)

Carretera de Cándete á las inmediaciones del Puerto 
de la Losilla.—Véase Obras públicas.

Carretera de Gallur à Egea de los Caballeros.—Véase 
Obras públicas.

Carretera de Garray á Villar de Arnedo.—Véase Obras 
públicas.

Carretera de Mayorga á Puente Órbigo.—Véase Obras 
públicas.

Carretera de Ocm á las inmediaciones de la venta de 
Rufino.—Véase Obras públicas.

Carretera de Sacedon á Ci fuentes. —Véase Obras pú- 
públicas.

Carretera de San Juan de las Abadesas á Camprodon.- 
Véase Obras públicas.

Carretera de Valiadolid á Encinas.—Véase Obras pú 
blicas.

Carreteras.—Véase Obras públicas.
Catedral de Madrid.—Véase Templo monumental. 
Catedrales.—Dignidades.—Nomb ramien tos.

Enero 11.—Resúmen de Reales decretos nombrando á 
los sujetos que se expresan para las dignidades 
de diversas catedrales. (Núm. 11.)

Censos.—Redención.
Marzo 12.—Ley estableciendo lo conveniente para la re

dención y venta de los censos enfitéuticos, consig- 
nativos y reservativos, los de población y demas 
bienes que fueron declarados en venta ó reden
ción por las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero de 1856. (Núm. 71.)

Cesantías.—Véase Cuarto militar del Rey.
___  Véase Ministerio de Fomento.
,___ Yéase Universidades.
Cirujanos de tercera clase.—Véase Instrucción pública, 
Clasificación de montes.—Véase Montes.
Clasificación.—Véase Obras públicas.
Clero castrense.—Véase Ejército.
Clero de Filipinas.—Yéase Ultramar.
Colonización del golfo de Guinea.—Véase Infantería. 
Comercio.—Convenio consular.

Febrero 16.—Convenio consular entre España y el Gran 
Ducado de Hesse. (Núm. 47.)

Comisos.—Véase Ultramar.
Compañía de los caminos de hierro del Norte de Es

paña—Véase Sociedades mercantiles.
Compañía de ferro-carriles de Sevilla à Jerez y de 

Puerto Real á Cádiz.—Véase Sociedades mercantiles. 
Competencias.—Véase Consejo de Estado.
Concesión.—Véase Ultramar.
Concurso extraordinario.—Véase Marina.
Conducción de colonos á Fernando Póo.—Véase Obras 

públicas.
Consejo de Estado.—Autorizaciones para procesar.

Enero 11.—Real orden denegando la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de la Roda 
para procesar á los individuos del Ayuntamiento 
de Fuensanta en 1854 y 1856. (Núm. M.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la provincia de Segovia para pro
cesar á D. Mariano Saenz Mate , Alcalde que fué 
de Riaza. (Núm. 11.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Salamanca para procesar al se
gundo Teniente de Alcalde de Yitigudino D. Juan 
Eladio Repila. (Núm. 11.)

Idem 17.—Otra resolviendo que es innecesaria la auto
rización para procesar á D. Alejandro Perez Va
liente, Secretario que fué del Ayuntamiento de 
Pedroso en 1854. (Núm. 17.)

Idem.—Otra concediendo autorización para proceder co
tia el guarda mayor de montes D. Manuel Alar- 
con y negándose en cuanto á dos municipales de 
la villa de Lu car. (Núm. 17.)

Idem 25.—Otra concediendo autorización para procesar 
á los peritos tasadores de unos pinos concedidos 
por el Ayuntamiento de Cuenca á D. José Marti
nez de Rozas, y denegándola para seguir proce
sando á varios Concejales y funcionarios. (Núme
ro 25.)

Idem 30.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Málaga para procesar á Don 
Francisco Gil, Alcalde que fué de la villa de Ge- 
nalguacil. (Núm. 30.)

Idem 31.—Otra resolviéndose ser innecesaria la autori
zación para procesar á D. Estéban Petriz, Alcalde 
de Urdués. (Núm. 31.)

Idem.—Otra confirmando en la forma que se expresa la 
negativa de autorización negada por el Goberna
dor de Guadalajara para procesar al Comisario de 
vigilancia D. Francisco Bartolomé y Pardiñas. 
(Núm. 31.)

Idem.—Otra confirmándola negativa de autorización del 
Gobernador de Cáceres para procesar á Francisco 
Vallejo, guarda de la dehesa del Estado donomina- 
da Barromermejo. (Núm. 31.)

Idem.—Otra concediendo autorización para procesar al 
Secretario del Ayuntamiento de Borjas por sus 
exacciones y arrestos ejecutados, y confirmando 
la negativa en lo tocante á haber exigido mayo
res derechos que los establecidos á los que" se 
eximian ds la prestación personal para la repara
ción de caminos vecinales. (Núm. 31.)

Febrero 1.°—Otra confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Alicante para procesar á 
D. Antonio Perpiñan, Regidor del Ayuntamiento 
de dicha ciudad. (Núm. 32.)

Idem.—Otra confirmando la negativa hecha por el Go
bernador de Pontevedra de autorización para pro
cesar á D. José Novo, Alcalde de Mos. (Núm. 32.) ' 

Idem 2.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Valencia para procesar al Al
calde de Beniparrel D. Carmelo Torquet (Núme 
ro 33.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Alicante para procesar á D. Pas
cual García Torres, primer Teniente de Alcalde 
de la referida ciudad. (Núm. 33.)

Idem—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de la Coruña para procesar á D. Ma
nuel Camacho, Oficial del Gobierno civil y Secre
tario interino. (Núm. 33.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Valencia para procesar á D. Barto
lomé Larco, Alcalde de Villanueva del Grao. (Nú
mero 33.)

Idem 6.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Avila para procesar á D. Ma
nuel Mora Sanchez , Alcalde de Arévalo. (Núme
ro 37.)

Idem 7.—Otra confirmando ia negativa de autorización ! 
del Gobernador civil de Salamanca para procesará 
D. Matías Salas, Administrador de Estancadas de 
Ciudad-Rodrigo. (Núm. 38.)

Idem 8.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Santander para procesar 
á D. Cárlos Saenz Zumarán, Guarda-almacén que 
fué de Estandadas de Gerona y boy empleado de 
Santander, sin perjuicio del resultado que ofrezca 
la causa que se sigue contra el portero de aque
llas oficinas D. Antonio Torno y el mozo del al
macén Estéban Alvarez. Num 39.)

Idem 9.—Otra confirmando la negativa de autorización 
resuelta por el Gobernador de Madrid para pro
cesar á D. Doroteo Arreo, Alcaide de la cárcel de 
Navalearnero. (Núm. 40.1 

Idem 11.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Toledo para procesar á 
D. Juan Antonio Maroto, Alcalde que fué de Ro
meral. (Núm. 42.)

Idem 19.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador do Cáceres para procesar á 
D. Julián Cueto, Regidor síndico del Ayuntamien
to de Soto Serrano. (Núm. 50.)

Idem 23.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de Navarra 
para procesar al Ayuntamiento de Alsasua y ne
cesaria para el procesamiento del Alcalde del mis
mo. (Número 54.1

Idem 25.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Orense para proessar á D. An
tonio Pousada , Alcalde pedáneo de Vilela. (Nu
mero 56.)

Marzo 5.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza- I 
cion del Gobernador de Cuenca para procesar á | 
D. Pedro Alvarez Jiménez, Administrador que fué 
de Estancadas. (Núm. 64.)

Idem.—Otra resolviendo ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de Logroño para procesar á Don 
Miguel Sánchez Mora, Alcalde de Brieva. Núme
ro 64.)

Idem 15.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á varios 
Concejales del Ayuntamiento de Aullar del Humo. 
(Núm. 74.)

Idem 23.—Otra negando la autorización solicitada por el 
Tribunal Supremo de Justicia para procesar al Go
bernador de la provincia de Sevilla D. Juan Jimé

4

nez Cuenca. (Núm. 82.)
Idem.—Otra remitiendo al Presidente del Consejo de Es

tado un estado comprensivo de las autorizaciones 
pava procesar que, habiendo sido negadas por los 
Gobernadores de provincia , se lian concedido por 
el Ministerio de la Gobernación durante los meses 
de Enero y Febrero últimos. (Núm. 82.)

Idem 24.—La Real orden anterior repelida. (Núm. 83.)
Idem 25.—Otra confirmando la negativa de autorización 

del Gobernador de Granada para procesar a Don 
Pedro Hurtado y Leiva , Alcalde que fué de Cogo
llos Vega. (Núm. 84.) ”

Idem 26.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para procesar al Vice
presidente y Vocales del Consejo provincial D011 
Alejandro Linares, D. José María Rincón , D. Ber
nardo González Coronado v D. Dieuo Guerrero 
(Núm. 85.)

Idem 27.—Otra resolviendo ser innecesaria autorización 
para procesar id pedáneo de San Martin de los Pa- 
cios. (Núm. 86.'

Idem 5.—Otro desestimando la demanda de D. Juan Be
nito Riqueíme contra la Administración general 
del Estado sobre mejora de clasificación de dere
chos pasivos, y confirmando la Real orden de 30 
de Junio de 1857. (Núm. 36.)

Idem 6.—Otro desestimando la demanda propuesta por 
D. Antonio Benitez contra la Administración ge
neral del Estado sobre mejora de clasificación, y 
confirmando la Real orden de 28 de Diciembre de 
1857. Num. 37.;

Idem 9.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Antonio Roig y Oliver 
contra La Real orden de 4 de Noviembre de 1857. 
(Núm. 40.)

Marzo 1 —Otro declarando nulo el fallo apelado y todas 
las actuaciones que han mediado en el pleito pen
diente entre la Administración del Estado y la so
ciedad interesada en la mina de carbón de pie
dra titulada Nuestra Señora de la Estrella sobre 
revocación de una sentencia del Consejo provin-

l cial de Córdoba. (Núm. 60.)
dem 2.—Otro confirmando el auto apelado por el cual 

el Consejo provincial de la Coruña se declaró in
competente para conoc er de la demanda de D. Ma
nuel Freire y Andrade y oíros contra la Hacien
da pública. ;Núm. 61.

Idem 3.—Otro declarando improcedente la demanda de
ducida por el Ayuntamiento do San Podro, parte 
foránea de Tarrasa, parroquias unidas y otros 
contra la Administración general del Estado sobre 
validez ó insubsistencia de las Reales órdenes de 
10 de Octubre de 1854 y Tí de Mayo de 1855. (Nú
mero 62.)

Idem 5.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda instruida por D. Santiago Hoceta , y con
firmando la Real orden de 6 de Febrero de 1858. 
(Núm. 64.)

Idem 6.—Otro confirmando 1a sentencia del Consejo pro
vincial de Zaragoza de 18 de Mayo de 1857, por la 
que se relevó á D. Juan Carceller de las condena
ciones pecuniarias que se le impusieron por pro
videncia del Gobernador de 26 de Setiembre de 
1856. (Núm. 65.)

Idem 8.—Otro decidiendo el pleito que pende entre la so
ciedad titulada La Exploradora madrileña y Ja Ad
ministración general del Estado, y dejando sin 
efecto la Real orden de 7 de Marzo de Í855 sobre 
demarcación de la mina Angel de la Guarda. ¡Nú
mero 67.1

Idem 9.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Juan Val's y Puig, Ins
pector cesante de Contribuciones directas, y con
firmando la Real orden de 3 de Febrero de 1858.

Idem TI.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta contra ella por D. Luis María 
Bermejo sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos. Num. 70.)

Idem 13.—Otro declarando improcedente la demanda in
terpuesta por D. Mariano Seco y Alegre contra la 
Real orden de 16 de Febrero de 1858 sobre mejora 
de clasificación de derechos pasivos. ¡Num. 72.) 

Idem 14.—Otro determinando la demanda presentada por 
el Licenciado D. Cándido Nocedal á nombre de Don 
Cárlos Meló de Portugal, Marques de Bellisca, so
bre si liá o no lugar á la rehabilitación de pensión 
de 12.300 rs. (Núm. 73.!

Idem 15.—Otro absolviendo á la Administración do la de
manda deducida por I). Benito Soto y Ileredia so
bre mejora de clasificación de derechos pasivos.

Idem.- ■ Otra resolviendo ser innecesaria autorización pa- t 1 i ^ UnU7 / 1 , • , , ,ra procesar á D. José Hernández Cifuentes Visi- lllem T “"0 , declarando improcedente la demanda m -
............................  ’ 1 im puesta por el representante de la mina Anasta

sìa contra la Real orden de TI de Junio de 1852 v 
diligencias practicadas en su ejecución. (Núm. 75.) 

Idem 17.—Otro revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Ciudad-Real en 2 de No
viembre de 1857, y dejando sin efecto el decreto 
del Gobernador de 9 de Marzo del mismo año, en 
que declaró la caducidad de la mina Guíndela se
gunda, reintegrando á la sociedad Los tres Amigos.. 
a quien se concedió, en sa derecho sobre la mis
ma. (Núm. 76.)

Idem 18.—Otro declarando nulo por incompetencia todo 
lo actuado en primera instancia en el pleito pen
diente entro el Ayuntamiento de las Casas, pro
vincia de Huesca, y 1). Francisco Garcés, sobre 
aprovechamiento del rio Flamen. (Núm. 77.'

Ideili 19.—Otro dejando sin efecto la Real ó; den de 6 de 
Julio ele 1856, y declarando subsistente la pensión

tador de los derechos de consumos. (Núm. 86.;
Idem.—Otra resolviendo ser innecesaria la autorización 

del Gobernador de Córdoba para procesar á Don 
Gonzalo García Zafra , Alcalde que fué de la Vic
toria. (Núm. 86.)

Idem 28.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Madrid para procesar á 
D. Bernardino Aparicio, Alcalde de Chinchón 
(Núm. 87.)

Idem—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Orense para procesar á los indivi
duos que componían el Ayuntamiento de Baños 
de Molgas en 1850. (Núm. 87.)

-----  Competencias.
Enero 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi

nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
primera instancia de su capital. (Núm. 11.)

Idem 30.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Toledo y ol Juez de Hacienda 
de la misma. (Núm. 30.)

Febrero 9.— Otro decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre"el Goberna
dor de la provincia de Huelva y el Juez do pri
mera instancia de Moguer. (Núm. 40.)

Idem 23.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Granada y el Juez de primera 
instancia del distrito de San Salvador de su capi
tal. (Núm. 54.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de primera ins
tancia de Huele. (Núm. 54.)

Marzo 6.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entreoí Gobernador de
10 provincia de Logroño y el Juez de primera 
instancia de Cervera del rio Alhama. (Núm. 65.)

Idem 25.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do Valiadolid y el Juez de primera 
instancia de Rioseco. (Núm. 84.)

Idem 26.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lugo y el Juez de primera instan
cia de Monforte de Lemus. (Núm. 85.)

___  Sentencias.
Enero 20.—Real decreto mandando se continúe pagando 

á Doña Francisca López la pensión de 4 rs. dia
rios que disfrutaba, abonándosele las mesadas 
que dejó de percibir desde que se suspendió el 
pago. (Núm. 20.)

Idem 2 1 .-Otro declarando incompetente á la jurisdic
ción contencioso-administrativa para conocer en 
el pleito que pende entre D. Fernando Perez Vi- 
llamil y la Administración general del Estado so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden de
11 de Enero de 1855, por la que se declaró que el 
camino del Lagar quedase abierto al servicio pú
blico. (Núm. 21.)

Idem 22— Otro declarando subsistente la pensión con
cedida á D. Bernardo Muñoz Piquer y mandando 
se continúe su pago con abono al interesado de 
las mesadas que ha dejado de percibir desde que 
se acordó la suspensión. ¡Núm. 22.)

Idem 23.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Juan Nicolás Zabala 
sobre mejora de clasificación de derechos pasivos. 
(Núm. 23.)

Idem 24.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. José de Al tu na en con
cepto de apoderado general de la casa-comercio 
de D. Fermín Tastel y compañía, en Londres, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden de 
16 de Enero de 1855. (Núm. 24.)

Idem 26.—Otro declarando nulo todo lo actuado ante el 
Consejo y Diputación provincial de Almería por 
incompetencia de jurisdicción en el pleito pen
diente entre D. Antonio Avala y los Ayuntamien
tos y  común de vecinos de los pueblos de Sierro 
y Sufli. (Núm. 25.)

Idem 28.—Otro declarando no haber lugar á decid ir el 
recurso de nulidad interpuesto contra una provi
dencia del Tribunal superior de Cuentas de la isla 
de Cuba en asunto pendiente entre D. José y Do
ña Mercedes Escobar y la Administración del Es- 
do. (Núm. 28.)

Idem 29.-~Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta contra ella por D. José Gar
cía Ageo sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos. (Núm. 29.)

Idem 30.—Otro absolviendo á la Administración de la. 
demanda interpuesta por D. Iñigo Moreno sobre 
subsistencia de clasificación, y mandando se cum
pla la Real órden de 22 de Julio de 1855 en la 
que se niega al recurrente el derecho á cesantía. 
(Núm. 30.)

Idem 31.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 26 de 
Agosto de 1857 y declarando subsistente la pen
sión concedida á Doña María de los Angeles Na
varro con abono de las mesadas vencidas desde la 
suspensión. (Núm. 31.)

Febrero 2.—Otro mandando se sobresea el pleito pen
diente entre la sociedad minera titulada Purísima 
Concepción y la Administración general del Estado, 
en virtud del desistimiento hecho por aquella de 
la demanda entablada contra la Real órden de 20 
de Noviembre de 1853, la cual se llevará á pun
tual y debido cumplimiento. (Núm. 33.)

Idem 3.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda contra ella entablada por D. Benito Ellers 
sobre validez ó insubsistencia de las Reales órde
nes de 12 de Febrero y 11 de Diciembre de 1855. 
(Núm. 34.)

la
de
de

de 76.000 rs. que han venido percibiendo los su 
cesores del (.onde de las Torres en compensación 
de la Albufera de Valencia; mandando se continúe 
:U1 pago por el Tesoro público, con abono de las 
cantidades vencidas y 110 satisfechas, v reservan
do al Estado el derecho que entienda tener para 
que use de el donde, como v contra quien corres
ponda. (Núm. 78.'

Idem 20.—Otro absolviendo á la Administración do la de
manda interpuesta contra ella por i). Leandro Pe
ral y mantenida por su heredero sobre validez ó 
insubsistencia de la Real órden de \ de Octubre 

 ̂de 1857, que se declara confirmada. 'Núm. 79o 
Consejos provine m les.~~V o ase Quintas.
Construcción de sillas-correos.—"Véase Correos. 
Contingente de caballería.—Véase Caballería.
Convenio consular.—Véase Comercio.
Corredores en la isla de Cuba.—Véase Ultramar.
Correo diario.—Véase Correos.
Correos.—Sillas correos.—Construcción.

Febrero 41.—Real decreto autorizando al Ministro de 
Gobernación para contratar la construcción 
seis sillas-corr eos con destino á la Dirección 
Tórreos. (Núm; 42.)

-----  Establecimientos de baños,—Correo diario.
Marzo 29.—Real órden mandando que se proceda á plan

tear el servicio del correo diario á los estableci
mientos de baños minerales dur ante la temporada 
del corriente año. ¡Núm. 88.)

Correspondencia entre la Península é islas de Cuba y 
Puerto-Rico—Véase Ultramar.

Curtes. Elecciones. Distrito electoral de Lava pies. 
Enero 2. Real decreto mandando proceder á nueva elec

ción de un Diputado á Cortes por este distrito. (Nú
mero 2."

___ Distrito electoral de Ugijar.
Idem 15.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Cortes por este distrito. (Núm. 15.)
-----  Distrito electoral de Celanora.

Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado a Cortes por el distrito que se expresa. 
(Núm. 15.)

___ Distrito electoral de Verqara.
Idem 21. Otro mandando que se pr oceda á nueva elec 

cion de un Diputado á Cortos por el distrito que 
se menciona. Núm. 21.)

-----  Distrito electoral de Castrogeriz.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado á Cortes por este distrito. Num. 21.
-----  Distrito electoral de Luja.

Idem. Otro mandando que se proceda á nueva elección 
de un Diputado á Can tes por dicho distrito. ÍNli

mero 21.)
___ Distrito electoral de Gaucin

Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Cortes por este distrito. [Núm. 21J

------ Distrito electoral de Alada la Real.
Febrero 5.—Otro mandando queso proceda á nueva elec

ción de un Diputado á Cortes por dicho distrito 
(Núm. 36.)

-----  Distrito electoral de Constantina.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección por 

este distrito de un Diputado á Cortes. (Núm. 36
----- - Distrito electoral de Caldas de Reyes.

Idem.—Otro mandando que se proceda á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el referido distrito 
(Núm. 36.)

-----  Distrito electoral de Pucntenansa
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado a Cortes por dicho distrito. (Núm 36.
-----  Distrito electoral de Coin.

Idem. Otro mandando que se proceda á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el expresado distrito. 
(Núm. 36.)

-----  Distrito electoral de Lucena.
líT in.—Otro mandando proceder á nueva elección do un 

Diputado á Cortes por este distrito. (Núm. 36.'
----- Distrito electoral de Igualada.

Idem 17.—Otro mandando proceder á nueva elección de 
un Diputado á Cortes por dicho distrito. (Núme
ro 48.)

___  Distrito electoral de Riañu.
Idem.—Otro mandando que se pi oceda á nueva elección 

de un Diputado á Corles por el referido distrito. 
(Núm. 48.)

-----  Distrito electoral del Ferrol,
Marzo 3.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Corles por el expresado distrito. 
(Núm. 62.)

_— . Distrito electoral de Coria.
Idem 12.—Otro mandando que se pr oceda á nueva elec- 

1 cion de un Diputado á Cortes por este distrito.
I (Núm. 71.)
| Créditro móvil ¡ario y Fomento cubano.--Vé. ase Ultra- 
I mar.

Cuarto militar del Rey,—Cesantía.—Nombramiento. 
Enero 29.—Reales decretos resolviendo que D. José Nieu- 

laut y Sánchez Pleités cese en el cargo de Ayudan

te de órdenes del Rey y nombrando en su lugar 
al Coronel de infantería de Málaga D. Fernando 
Cuadros y .limeño. (Núm. 29.)

Cuerpo especial de Vigilancia.—-Véase Vigilancia ¡rit- 
blica.

Cuerpos armados del ejército.—Véase Administración 
militar.

I)
Declaración.—Véase Obras públicas.
Departamento de Cartagena.—Véase Marina.
Depósito de grado.—Yéase Instrucción yúhíita.
Depósitos de bandera.—Vé ase Ultramar.
Desecación de la laguna de Áñavieja.— V»vise Obras 

púbticas.
Dignidades.—Véase Catedrales.
Dimisiones,—Véase Dirección general de Aduanas,
-----Véase Distritos militares.
-----  Véase Gobernadores de provincia.
Dirección general de Aduanas, —  Aduanas. —  Dimi

sión.
Enero 30.—Real decreto admitiendo la dimisión que del 

cargo de Director general de Aduanas y Aranceles 
ha hecho D. Lorenzo Nicolás Quintana. (Núm. 30.)

Dirección general de Estado Mayor.
Marzo 13.—Real órden resolviendo (pie el Teniente Gene

ral D. Félix Medina é Iglesias vuelva á encargarse 
del despacho de la Dirección general de Estado 
Mayor del ejército y plazas. (Núm. 72.)

Dirección general de Ultramar.—Nombramiento.
Febrero 15.—Real decreto nombrando Oficial primero de 

la Dirección general de Ultramar á D. Joaquín 
Vigil de Quiñones. (Núm. 46.)

Distintivos.—Véase Milicias provinciales.
é ----- Véase Carabineros.

Distrito electoral de Alcalá la Real.—Véase Cortes.
Distrito electoral de Caldas de Reyes.—Véase Cortes.
Distrito electoral de Celanova.—Amase Cortes.
Distrito electoral de Coin.—Véase Cortes.
Distrito electoral de Constantina.—Véase Cortes.
Distrito electoral de Coria,—Véase Cortes.
Distrito electoral del Ferrol,—Véase Curtes.
Distrito electoral de Gaucin.—Véase Cóxrtes.
Distrito electoral de Igualada.—Véase Curtes.
Distrito electoral de Lavapiés.—Véase Cortes.
Distrito electoral de Laja,—Véase Cortes.
Distrito electoral de Lucena.—Véase Cúrtes.
Distrito electoral de Puentenansa.—Véase Córtes.
Distrito electoral de Riaño.—Véase Cortes.
Distrito electoral de Ugijar.—Véase Cbrtes.
Distrito electoral de Vergara.—Véase Córtes.
Distritos militares. — Capitanes generales. — Dimisio

nes. — No m brande n tos.
Enero 21.—Real decreto admitiendo al Teniente General 

D. Juan Zapatero y Navas la dimisión del cargo de 
Capitán general de Andalucía , y nombrando para 
reemplazarle al Teniente General D. Juan de Yi- 
llalonga y Escalada. (Núm. 21.)

E
Ejército.— Exención del servicio.

Enero 10.—Circular dictando varias disposiciones rela
tivas á la declaración de ser eximido del servicio 
militar cuando las circunstancias que la motivan 
ocurran después de haber ingresado los interesa
dos en las filas. ¡Núm. 10.)

----- Capellanes.—Clero castrense.
Idem 13.—Relación de los Capellanes que han sidompro- 

bados en los exámenes verificados para la provi
sión de las capellanías vacantes en los cuerpos del 
ejercito, con expresión de los que según Real ór
den de esta fecha han obtenido colocación en los 
mismos y de los que se les lia declarado opcion á 
ingresar en el Clero castrense. (Núm. 13.)

-----Antigüedad de los Oficiales.
Febrero 13.—Real órden resolviendo las dudas que se 

ofrecían para fijar la antigüedad á ios Oficiales 
que, procedentes de otros institutos del ejército, 
tienen ingreso en infantería. (Núm. 44.) "

----- Retiros.
Idem 24.—Ley mandando que los céntimos de sueldo ín

tegro en activo que como haberes de retiro señala 
la de 28 de Agosto de 1841 se arreglen á los suel
dos que en la actualidad gozan las clases activas 
del Ejército y Armada. (Núm. 55.)

----- Capitanes.—Sueldo.—A umento de este.
Idem.—Otrat aumentando el sueldo de los Capitanes de, 

ejército, Estados Mayores de plaza y segundos Ca 
pítanos de la Guardia civil, v más que expresa” 
(Núm. 55.)
— Suspensión de Oficiales — Antigüedad.

Marzo 7 — Circular resolviendo lo conveniente acerca de 
la antigüedad de los Jefes y Oficiales del ejercito 
suspendidos de sus empleos. (Núm. 66. '

Ejercito de Cuba.— Yéase Ultramar.
-----  De Filipinas.—Véase Ultramar.
Ejército.—Véase Rajas.
Elecciones.—Amase Cortes.
Empleados.—Amase Uliramar.
Empresa metalúrgica de Langreo.—\ tuso Obras pú

blicas.
Encarnamiento del rio Jalón.—Yéase Obras públicas. 
Encomienda de Munlanchactos. —V éase Pensiones. 
Enjuiciamiento mercancil. — Procedimientos 

les.—Tribunales.
judie i a-

Enero 15.—Real decreto disponiendo la aplicación de va
rios artículos de la ley de Enjuiciamiento civil á 
diversas materias judiciales mercantiles. íNúme
ro 15.)

Ensanche y mejora del puerto de Gijon.—Véase Obras 
públicas.

Ensanche y reforma de Barcelona.—Véase Obras pú
blicas.

Enseñanza privada,—Aréase Instrucción pública. 
Esclavina de paño azul.—Véase Artillería.
Escuela deprimerà enseñanza, — Aféase Instrucción 

pública.
Establecimientos de baños.—Véase Correos. 
Establecimientos de segunda enseñanza.— Aréase Ins

trucción pública.
Establecimientos privados.—Véase Instrucción pública. 
Estadística de Hacienda,— Instrucción.

Enero 22.—Real órden aprobando la instrucción forma
da para plantear la reforma de las disposiciones 
vigentes en materia de estadística de los negocios 
civiles y criminales de Hacienda pública. (Nú
mero 22.)

Idem.—Instrucción aprobada por S. M., que deberán ob
servar los Jueces de Hacienda y funcionarios del 
Ministerio fiscal para la formación de la estadísti
ca de la administración de justicia en las causas 
y pleitos coi iespondientes á la jurisdicción es
pecial de la Hacienda pública. (Núm. 22.)

Estadístiea.—Nomenclátor.— Rectificación de este.—Go
bernadores de provincia.

Enero 4.—Circular mandando expedir las órdenes más 
terminantes á los Gobernadores de las provincias 
en la forma que se expresa para proceder á la 
rectificación del Nomenclátor general de los pue
blos de España. (Núm. 4.)

----- Instrucción.—Rectificación del Nomenclátor.
Idem 7.—Instrucción para llevar á efecto la rectifica

ción y complemento del Nomenclátor de los pue
blos de España. (Núm. 7.)

Estadística.—Véase Instrucción piíblica.
Estado Mayor de Artillería déla Armada.—Yéase Ma

rina,
Estado Mayor.-—Vé ase Bajas.
Estados.—Véase Tribunal de Cuentas del Beino. 
Estancadas.— Muli as.

F'ebrero 26.—Real órden resolviendo que las Autorida
des que impongan las multas expresen en la cer
tificación la fecha de la disposición en que se con
ceda la remuneración á un tercero por el servi
cio prestado, (Núm. 57.)

Estancias.—Yéase Quintas.
Estatutos—Véase Sociedades mercantiles.
Exámenes.—V éase Tei ègra fos.
Exención del servicio.—ATéase Ejército.
Exhoneración.—Aféase Infantería de Marina. 
Exposición de la isla de Cuba.—Arcase Ultramar. 
Exposición pública de productos—Junta.

Febrero 23.—Real decreto mandando que el 1.° de Abril 
de 1862 se abrirá en Madrid una Exposición públi
ca de productos agrícolas y fabriles , artefactos y 
objetos de arte, tanto de la Península é Islas ad
yacentes, como de las provincias de Ultramar y 
posesiones de Africa, y más qim se expresa. (Nú
mero 54.)

Idem.—Real decreto nombrando para formar la Junta de 
la Exposición pública á los individuos que en él 
se designan, (Núm. 54.)

Marzo 4.—Otro nombrando individuos de la referida 
Junta á los individuos que en él se expresan. (Nú
mero 63.)

(Se continuará,) I.♦ 1

EN LA IMPRENTA NACIONAL.



lio exigo que á los Gobiernos italianos que se obsti
nan en conservar-un régimen defectuoso se les agite 
con proyectos de reforma. En una palabra j la si
tuación de Austria en Italia y las relaciones de 
aquella Potencia con los Estados secundarios de esta 
parte de Europa, no constituyen Una cuestión ale
mana , sino europea.»

Publica el Morning Post un despacho dirigido 
por el Conde Cavour ai Embajador sardo en Ingla
terra. En este documento, que tiene la fecha de 17 
de Marzo, se contesta á la proposición dirigida por 
sir J. Hudson ai Gabinete de Turin con objeto de 
que el Piamonte, imitando el ejemplo del Gobierno 
de Viena, prometa no hostilizar al Austria.

En su respuesta el Conde C avour, después de 
mencionar las reclamaciones dei Piamonte contra 
Austria, y demostrar que Inglaterra ha reconocido 
lo anómalo de la situación de Italia y prometido coad- 
yuvar á su remedio, concluye por declarar que 
Cerdeña, fundándose en esta promesa , se halla dis
puesta á dejar de hostilizar al Austria.

Según el Monitor Toscano, la salud del Rey de 
Ñapóles ha mejorado á consecuencia de la extirpa
ción de un tumor que le causaba grandes dolores.

La concentración de tropas turcas en las fron
teras es causa de agitación en los Principados, hasta 
el punto de que los rumanos adopten medidas de 
resistencia para cuando sea necesario.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . —  San Francisco de Paula y S a n ta  

María Egipciaca.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado

ras de Calatmva.

ÍNDICE ALFABETICO

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

.Continuación.)

F

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovechamiento de bellota de 91 millares del Real valle 
de Alcudia en los dias desde el 28 del mes de Marzo del 
presente año al 2 de Abril siguiente inclusive. El remate 
tendrá efecto simultáneamente en la Intendencia gene
ral de la Real Casa y Patrimonio y en la Administración 
del Real valle de la Alcudia, sita en Almodóvar del Cam
po, á la hora de las doce en los dias designados, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos para las personas que gusten interesarse en la re
ferida licitación.

Millares que se subastan el 28 de Marzo.

Pozo de Moya, Carrasquilla, Minarriquilla, Carrasca 
alta, Hoya de ato quedo, Fuente de los Novillos, Senda- 
lamula, Tresventas, Sapillo, Chorreras , Atalayuela, So
lanilla, Cerro de los Atos, Mornequil, Gancheras.

Millares que se subastan el 29 de Marzo.

Jalarejos, Roñal alto, Bonal bajo, Montegicar, Ato Cas
tillo, Rincón de Fr. Domingo, Ontanillas, El Hinojo, Puer
to Pulido, Hoyas de cerro verde, Cotofía, Fraililla, To
riles de Encinares, Hoyas azules, Charquillo.

Millares para el 30 de Marzo.

El Guijo, El Burcio, Las Morras, Hoya peída , Rasillo, 
Cabeza del puerco, Pizarrosa, Canitos, Carneril, Villal- 
b a , La Peñuela, Encinarejo, Navalpandero, Llanülo, 
Puerto suelto.

Millares para el 31 de Marzo.

Cabezas del Garbanzal, Casajaraba, Tiesa de Torres 
Cerro de la Panera, Cerro de los Santos, El Campillo, 
Vilanera, Quinto del ato de Garro, Valle de la Cueva, 
Cerro verde, Tiesa Ferrer, El Horcajo, Presilla del medio, 
Evilleta baja, Cerro del Aguila.

Millares para 1.° de Abril.

Escudilleja alta, Ato de Velez, Rompezapatos de ar
riba, Las Trescientas, Ato blanco, Guijuelo, Veredilla, 
Cobatillas, Moheda, Alorin, Rincón Malillo, Cañaveral, 
Piedras blancas, Hornillo alto, Escudilleja baja.

Idem 14.—Idem idem de idem idem. (Núm. 73.) 
Idem 21.—Idem idem de idem idem. (Núm. 80.) 
Idem 28.—Idem idem de idem idem. (Núm. 87.)

H

Habilitaciones.—Vcase Aduanas.

I

Ahilar is para el 2 Je Abril.

Presilla alta, Malogrado, El Manzano, Valdefuentes, 
Toriles de las Tinosas, Lcbrachos, Pedro Morillo, Cabeza 
del Toro , Maroteras , Torilejo , Maribanderas, Cepones, 
Vuelta lengua, Bodegón, Hoyas de Caja, Ato de hoyas 
de Caja.

Palacio 22 de Febrero de 1859—El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. —1

6

SOCIEDAD MINERA, LA AUTOCRACIA.—LA. JUNTA 
directiva de la misma pone en conocimiento del públi
co, que habiendo verificado el canjeo de sus acciones 
definitivas por las láminas provisionales que se habían 
expedido al tiempo de constituirse la sociedad, desde hoy 
dichas láminas provisionales, si alguna existiese, quedan 
fuera de circulación, nulas, de ningún valor, acción ni 
derecho contra la sociedad, por hallarse amortizadas, 
conforme al art. 10 del reglamento, bases tercera y octa
va del prospecto de formación de la Sociedad, y la sex
ta de la escritura social.

Lo que se avisa por medio de este anuncio, que se 
ublicará por tres dias consecutivos en la Gaceta del 
obierno, á fin de que nadie pueda ser sorprendido con

Madrid 27 de Marzo de 1859.—P. A. D. L. J. D., el 
Presidente, Francisco Diez Zorita. 1310—2

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—Co
lección de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in
troducidas en la estampación, del cuadro núm. 884

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un almohadón. En primer 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos muertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la pira, la cual está rodeada de multitud de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel valiente, correspon
diendo á su gran mérito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Imprenta Nacional, con toque fran
co, degradación bien entendida y pureza de buril, por
..    .......  . ■■■■ ■ .... .11  ......■— — wmmmmmmmmmmm

Junta consultiva de la Armada,—Nombramientos.
Enero 28.—Real decreto nombrando vocal de la Junta 

consultiva de la Armada á D. José lbarra y Au* 
tran. (Núm. 28.)

Junta directiva de Hacienda de Filipinas.—Véase Ul- 
tramar.

Junta.—Véase Exposición pública de productos.
___ Véase Templo monumental.

L

D. Blas Ametller, grabador que fuode Cámara de S. 
Director en su arte de la nacional Aeademia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pul
gadas y 6 lineas de ancho: su precio 120 rs. —8

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON 
Roma desde la muerte del Rey D. Fernando Vil, escrita 
por D. José del Castillo y Ayensa, de la Real Academia 
española, Senador del reino y Ministro Plenipotenciario 
que ha sido de S. M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI, de buena memoria, y Pió IX, que fe
lizmente reina. Tomo I.

Se vende en Madrid á 30 rs. en las librerías de Ola- 
mendi, calle de la Paz; en la de López, calle del Gármeti; 
en la de la Publicidad, pasaje de Matheu , y en la Admi
nistración, calle de Leganitos, núm. 47, imprenta de Te
jado.—En provincias, á 35 rs. tomo, en las principales 
librerías, ó por medio de pedido directo á la Adminis
tración. 2397—3

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del Príncipe, núm. 9.

Gramática de la lengua castellana, i 5 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras # poéticas del Duque de Frías, un tomo en 4.° 

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús

tica.
Ei Sigla de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en ei citado despacho 

déla calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y dei Com-

Idem 20.—Otra declarando que una de las medidas adop
tadas para la clasificación general de los montes, 
es la distribución del personal de Ingenieros del 
ramo. (Núm. 51.)

Multas y recargos.—Véase Ultramar.
Multas.—Véase Estancadas.
Museo de Artillería.—Véase Infantería.

N
Nombramientos.—Véase Audiencias.
___ Véase Brigadieres.
___ Véase Catedrales.
___  Véase Cuarto militar del Rey.
___ Véase Dirección general de Ultramar.
___ Véase Distritos militares.
___ Véase Gobernadores de provincia.
___  Véase Ingenieros de Marina.
___  Véase Junta consultiva de la Armada.
___ Véase Marina.
__ _ Véase Minas.
___ Véase Ministerio de Fomento.
___ Véase Ministerio de la Gobernación.
___ Véase Ministerio de la Guerra.
__ Véase Ministerio de Marina.

___ Véase Tribunal supremo de Justicia.
Nomenclátor.—Véase Estadística.
Nuevo Manual de Botánica.—Véase Instrucción pú

blica.

0
Obligaciones del mes de Enero.—Véase Fondos
___ del mes de Febrero.—Véase Fondos.
___ del mes de Marzo.—Véase Fondos.
___ del mes de Abril.—Véase Fondos.
Obras públicas.—Aprovechamiento de aguas.—Autori

zaciones.—Rio Guadiloba.
Enero 19.—-Real orden autorizando á D. Hilario Camús y 

D. Andrés Bel tran para que aprovechen las aguas 
del rio Guadiloba, como fuerza motriz de una fá
brica de harinas en término de Cáceres. (Núm. 19.)

___ Rio Talegones.
Idem 20.—Otra autorizando á D. Domingo Mayor y Sainz 

para el aprovechamiento de las aguas del rio Ta
legones, en el movimiento de una fábrica de fécula 
de patata en término de Aguilera. (Núm. 20.)

___ Canales de riego.—Rio Trabancos.
Idem.—Otra autorizando á D. Manuel Solano y Ariso para 

que pueda practicar los estudios de un canal de 
riego que, alimeutado con las aguas del rio Tra- 
baucos ó del rio Duero, fertilice las Veguillas de 
Castronuño y Cubiüejas, en Valladotid. (Num. 20.)

___ Manantial Fuente del Muerto.
Idem 23.—Otra autorizando á D. Gaspar Bermudez de 

Castro para que practique los estudios de un canal 
de riego que, alimentado con las aguas del manan
tial titulado Fuente del Muerto, fertilice las expla
nadas de las Angustias y San Antonio, el campo 
déla parte oriental de Motril, y las extensas cam
piñas de Carchuna y Cachonda. (Núm. 23.)

___ Abastecimiento de aguas.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Juan Llanos y D. Juan 

Manuel Fernandez Vítores, para que practiquen 
los estudios necesarios para abastecer de aguas po
tables á la ciudad de Valladolid, y para lo masque 
expresa. (Núm. 25.)

----- - Carreteras.—Carretera de Sacedon á Cifuentes.—
Clasificación.

Idem 30.—Real decreto declarando de segundo órden !a 
carretera de Sacedon á Cifuentes. (Núm. 30.)

.___ Empresa metalúrgica de Langreo.—Rio Candín.—
Declaración.

Idem.—Real órden declarando que la autorización conce
dida por Real órden de 6 de Diciembre de 1857, se 
entiende para aprovechar ei agua del rio Candín, 
en el lavado de los minerales y carbones. (Núm 30.)

___  Encauzamiento del rio Jalón.—Próroga.
Febrero 6.—Otra prologando por 12 meses el plazo 

otorgado á D. Gregorio Lahuerta y D. Valentín 
Hener, para ejecutar los estudios de encauzamiento 
del rio Jalón, y establecimiento de uu sistema eco
nómico de riego. (Núm. ¿7.)

___ Ensanche y reforma de Barcelona.
Idem 8.—Otra autoi izando á D. Ildefonso Cerda para que 

verifique los estudios de ensanche y reforma de la 
ciudad de Barcelona. (Núm. 39.)

___ Puerto de la Coruña.
Idem 11.—Otra autorizando á D. José Villarrubia y her

manos para practicar los estudios necesarios para la 
mejora del puerto de la Coruña. (Núm. 42.)

___ Desecación de la laguna de Añavieja.
Idem 12.—Real decreto autorizando á D. Jaime Domingo 

Lluch para ejecutar las obras de desecación de la 
laguna de Añavieja, en la provincia de Soria. (Nú
mero 43.)

___ Ensanche y mejora del puerto de Gijon.—Apro
bación.

Idem 19.—Real órden aprobando el proyecto de ensanche 
y mejora del puerto de Gijon. (Núm. 50.)

___ Rio Oria.
Idem 22.—Otra autorizando á D. Ildefonso Amundarain 

para que pueda aprovechar las aguas del rio Oria, 
como fuerza motriz de un molino harinero. (Nú
mero 53.)

___ Rio de las Víboras.
Idem 24.—Otra autorizando á D. Pablo y D. Narciso Maso- 

liver para que puedan construir un molino hari
nero y otro de aceite, en el término de Martos, 
aprovechando como motor las aguas del rio lla
mado de las Víboras. (Núm. 55.)

___ Rio Alberche.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Rafael Nicolás Pinillos 

para que verifique los estudios de un canal de rie
go derivado del rio Alberche, que fertilice los 
campos que circundan esta villa. (Núm. 56.)

—  Arroyo Pozo del Morenillo.
Idem 26.—Otra declarando preferente el derecho de Don 

Rafael Vicente, y autorizándole para aprovechar 
las aguas del Pozo de Morenillo, como fuerza mo
triz de un molino harinero. (Núm. 57.)

r....- Rio Guardal.
Idem 27.—Otra resolviendo lo conveniente acerca de una 

instancia presentada por D. Vicente Burgos, sobre 
autorización para aprovechar las aguas del Rio 
Guardal para riego de terrenos» (Núm. 58.)

___  Rio Besos.
Marzo 11.—Otra prologando la autorización concedida á 

D. Ramón Morató, para verificar los estudios de 
rectificación y encauzamiento del rio Besós, y de 
las rieras afluentes á él, con objeto de aprovechar 
sus aguas en el riego, y utilizar los terrenos incul
tos á causa de las inundaciones. (Núm. 70.)

Faros.—Punta Grosa del puerto de Soller.—Rada de 
Villajoyosa.—Obras públicas.

Enero 26.—Real órden disponiendo que se iluminen los 
nuevos faros construidos en la punta Grosa dei 
puerto de Soller, en la isla de Mallorca, en la 
rada de Villajoyosa, provincia de Alicante. (Nú
mero 26.)

Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Badajoz.— 
Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de la línea de Córdoba á Sevilla y Ecija.— 
Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de la línea de Madrid á Alicante á Al- 
coy.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de las minas de Riotinto á la mina Evi
dencia.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Málaga á Torrcx.—Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carril de Ménda á la línea de Córdoba á Sevi
lla.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Palma á Alcudia.—Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carril de Sevilla á Iluelva.—Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carril de Toledo á Puente del Arzobispo.—Véase 
Caminos de hierro.

Ferro-carril de ¿taragoza á Amposta ó San Cárlos de 
la Rápita.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril en la Habana.—Véase Ultramar.
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.—Véase Mi

nisterio fiscal.
Fondos. — Presupuestos. — Obligaciones del mes de 

Enero.
Febrero 1.°—Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones del mes de Enero, 
aprobada en Consejo de Ministros. (Núm. 32.)

___  Obligaciones del mes de Febrero. 1
Idem 7.—Otra como la anterior. (Núm. 38.)

-----  Obligaciones del mes de Marzo.
Idem 28.—Oti a como las anteriores. (Núm. 59.)

____  Obligaciones del mes de Abril.
Marzo 26.—Otra como las anteriores. (Núm. 85.)

G
Gobernador civil de Madrid.—Véase Vigilancia pú

blica.
Gobernadores de Madrid y Granada.—Véase Montes. 
Gobernadores de provincia.—Dimisiones.— Nombra

mientos.
Enero 15—Reafas decretos admitiendo la dimisión que ha 

hecho D. José Manso y Julio! del cargo de Goberna
dor de la provincia de Vizcaya, y nombrando en 
su lugar tá D. José María Gareily. (Núm. 15.)

Idem.—Otros admitiendo la renuncia hecha por D. Barto
lomé Romero Leal del cargo de Gobernador de [a 
provincia de Cáceres , y nombrando en su lugar á 
D. Francisco Bel monte. (Núm. 15.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Huesca á D. Felipe Picón. (Núm. 15.)

Febrero 6.—Otros admitiendo á D. Valentín de los Ríos, 
Marques de Santa Cruz de Aguirre , Diputado á 
Cortes, la renuncia del cargo de Gobernador de la 
provincia de la Coruña , y nombrando para dicho 
cargo á D. Jo.̂ é Mana Palarea. (Núm. 37.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Alicante á D. Celestino Mas y Abad. (Núm. 37.) 

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Toledo á D. Casimiro Huerta y Murillo. (Núm. 37.) 

Idem.—Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Badajoz á D. Juan Barragan. (Núm. 37.)

Idem 13.—Otros admitiendo á D. Antonio Méndez deVigo 
la renuncia del cargo de Gobernador de la provin
cia de Valencia, y nombrando en su lugar á Don 
Cayetano Bunafós. (Núm. 44.)

Idem.—Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Valladolid y Paiencia á D. Castor Ibañez Alde- 
coa y á D. Trinidad Sicilia. (Núm. 44.)

Idem.—Otros declarando jubilado á D. Ildefonso López Al
ca raz , Gobernador de la provincia de Huelva, y 
nombrando en su lugar á D. Francisco Javier Caa- 
muño. (Núm. 44.)

Idem.—Otio nombrando Gobernador de la provincia de 
Cuenca a D. Manuel de Podio y Valero. (Núm. 44.) 

Gobernadores de provincia.—V éase Estadística.
___  Véase Quintas.
Gracias.—Véase Guardia civil.
Guardia civil.—Reconocimiento de armas.

Enero 10.—Circular resolviendo lo conveniente acerca del 
gasto que originan los reconocimientos de las armas 
que reciben y devuelven en los parques de artille
ría los tercios del cuerpo de Guardias civiles. (Nú
mero 10.)

——  Revista facultativa de armas.
Febrero 7.—Otra resolviendo el modo con que debe efec

tuarse la revista facultativa de armas del cuerpo 
de Guardias civiles. (Núm. 38.)

—  Gracias.
Idem 9.—Otra disponiendo que se manifieste al Sr. Ins

pector general de la Guardia civil que S< M. ha 
visto con agrado los servicios prestados por este 
cuerpo en el año de 1858 (Núm. 40.)

Idem 15.—Otra como la anterior. (Núm. 46.)
Guerra.—Personal.

Enero 3.—Movimiento del personal del Ministerio de la 
Guerra. (Núm. 3.)

Idem 4.—Idem idem de idem ídem. (Núm. 4.)
Idem 10.—Idem idem de idem idem. (Núm. 10.)
Idem 18.—Idem idem de idem idem. (Núm. 18.)
Idem 19.—Idem idem de idem idem. ÍNúm. 19.1 
Idem 23.—Idem idem de idem idem. (Núm. 23.)
Idem 24.—Idem ídem de idem idem. (Núm. 24.)
Idem 30.—Idem idem de idem idem (Núm. 30.)
Idem 31.—Idem idem de idem idem. (Núm. 31.)
Febrero 1.°—Idem idem de idem idem. (Núm. 32.)
Idem 7.—Idem idem de idem idem. (Núm. 38.)
Idem 8.—Idem idem de idem idem. (Núm. 39.)
Idem 15.—Idem idem de idem idem (Núm. 46.)
Idem 21.—Idem idem ele idem idem. (Núm. 52.)
Idem 28.—Idem idem de idem idem. (Núm. 59.)
Marzo 7.—Idem idem de idem idem. (Núm. 66.)
Idem 8.—Idem ídem de idem idem. (Núm. 67.)

Indultos.
Enero 23.—Real órden indultando de la pena de muerte 

á Juan Hernández, soldado del regimiento infan
tería de Tarragona. (Núm. 23.)

Infantería.—Colonización del golfo de Guinea.—Orga
nización de una compañía.

Enero 3.—Circular disponiendo lo conveniente acerca de 
la organización de una compañía de infantería con 
destino á la Isla de Fernando Póo. (Núm. 3.)

.___ Sargentos primeros ascendidos.—Ascensos.
Idem 15.—Relación de los sargentos primeros de infante

ría á quienes en virtud de Real órden de 4 del ac
tual se les concede el empleo de Subteniente de la 
misma arma por rigurosa escala con destino á los 
cuerpos que se expresan. (Núm. 15 )

„ . Banderas.—Museo de artillería.
Febrero 27.—Real órden resolviendo que las banderas del 

regimiento infantería de América, núm. 14, se re
mitan al Museo de Artillería. (Núm. 58.)

Infanteria de Marina.—Exoneración.—Marina.
Enero 22.—Real órden exonerando á D. Francisco Enrique 

Llanos y Alcaraz, Subteniente honorario de infan
tería de marina del carácter de que estaba en po
sesión. (Núm. 22.)

Ingenieros de caminos, canales y puertos.—Organi
zación.

Febrero 27.—Real órden organizando el cuerpo de In
genieros de caminos, canales y puertos. (Núm. 58.)

Ingenieros de Marina.—Nombramiento.—Marina.
Enero 28.—Real decreto nombrando Diiector de Ingenie

ros de Marina al Brigadier del mismo cuerpo Don 
Trinidad García de Quesada y Lopez Lia nos. 
mero 28.)

Ingenieros de minas.—Véase Minas.
___ de montes.—Organización del cuerpo de Ingenie-

nieros de montes.—Montes.
Marzo 19.—Real decreto organizando el cuerpo de inge

nieros de montes. (Núm. 78.)
Ingenieros jefes.—Véase Minas.
Inspectores de distrito —Véase Minas.
Instrucción pública.—Premio adjudicado.—Bibliogra

fia paleogràfica.
Enero 5»—Real órden adjudicando el premio de 6,000 rs. 

á la Bibliografia paleogràfica délas iglesias y mo
nasterios de España, escrita por D. José María de 
Eguren, y más que expresa. (Núm. 5.)

«.__ Licenciados en Jurisprudencia.—Solicitud dene
gada.

Idem 6.—Otra declarando improcedente una solicitud 
hecha por varios licenciados en Jurisprudencia y 
algunos alumnos aptos para serlo en derecho civil 
y canónico, á fin de que puedan aspirar en un 
año al grado de licenciado en Administración. (Nú
mero 6.)

___ Escuelas de primera enseñanza.—Estadística.
Idem 15»—Otra disponiendo la publicación de los datos 

estadísticos de las escuelas de primera enseñanza 
en el quinquenio de 1850 á 1855. (Núm. 45.)

—  Enseñanza privada.—Autorizaciones.—Estableci
mientos privados.

Febrero 10.—Otra disponiendo lo conveniente para con
ceder autorización á los profesores de estableci
mientos públicos para enseñaren establecimientos 
privados. (Núm. 45.)

___ Cirujanos de tercera clase.
Idem 43.—Real orden dictando disposiciones para facili

tar la terminación de la carrera de medicina á los 
cirujanos de tercera clase, que por la práctica de 
su profesión en hospitales y partidos se encuen
tren en más favorables circunstancias que los 
alumnos no facultativos. (Núm. 44.)

—  Establecimientos de segunda enseñanza.—Susti
tución.

Idem 20.—Otra adoptando las disposiciones convenientes 
para que los catedráticos de los establecimientos 
de segunda enseñanza se auxilien en vacantes, au
sencias y enfermedades. (Núm. 51.)

___ Depósito de grado-Premio.
Idem 25.—Otra desestimando la solicitud de D. Sindulfo 

García Tuñon para que se le devuelva el depósi
to del grado de licenctadode Jurisprudencia, y de
clarando nulo el premio que se le confirió. (Nú
mero 56.)

----- Obras de texto.—Nuevo manual de Botánica. *
Marzo 15.—Otra mandando que en la lista de las obras 

de texto, correspondientes á la asignatura de botá
nica, se sustituya el tratado de Richard, con la obra 
titulada Nuevo manual de Botánica, por M., M. Gi- 
rardin y J. Juillet. (Núm. 74.)

—  Licenciados en derecho administrativo.—Solicitud 
admitida.

Idem 16.—Otra accediendo á una solicitud de D. Fernan
do del Castillo y Lechaga para hacerse licenciado 
en derecho administrativo, en atención á lo dis
puesto en Real órden de 22 de Diciembre de 4 857, 
y declarándole, y á los que se encuentren en su 
caso, con derecho á disfrutar los beneficios de la 
Real órden citada. (Núm. 75.)

—  Bachilleres en derecho civil y canónico.—Práctica- 
privada.

Idem 17.—Otra accediendo á la solicitud del Presidente 
de la Academia matritensede Jurisprudencia y Le
gislación, para que los bachilleres en derecho civ 1 
y canónico, aspirantes á la licenciatura, puedan 
cursar los dos años de práctica privada, en la for
ma que se expresa. (Núm. 76.)

Instrucción.—Véase Estadística.
----- Véase Estadística de Hacienda.
Inválidos.—Reglamento.

Febrero 21.—Real órden aprobando el reglamento del 
cuerpo y cuartel de Inválidos del Reino. (Nú
mero 52.)

Idem.—Reglamento para el gobierno, administración y 
órden del cuerpo y cuartel de Inválidos del Rei
no. (Núm. 52.)

Islas Filipinas.—Véase Ultramar.

J
Jefes de Infanteria de Cuba.—Véase Ultramar. 
Jubilación.—Véase Audiencias.

Lago de Carracedo.—Véase Obras públicas.
Licenciados en derecho administrativo.—Véase Ins

trucción pública.
Licenciados en Jurisprudencia.—Véase Instrucción pú

blica.
Licencias á los corredores.—Véase Ultramar.
Licencias de empleados.—Véase Ultramar.
Loterías en la Isla de Cuba. Véase Ultramar.

M
Magistrados.—Véase Audiencias.
Manantial Fuente del Muerto.—Véase Ohras públicas. 
Marina. — Concurso extraordinario. — Aspirantes á 

Subtenientes. — Estado Mayor de Artillería de la 
Armada.

Enero 3.—Real órden dejando sin efecto el concurso or
dinario que se expresa, y convocando en su lugar 
uno extraordinario que dará principio el dia 1.° 
de Abril próximo venidero. (Núm. 3.)

___  Teniente general de la Armada.—Promoción.
Idem 14.—Real decreto promoviendo al empleo de Te

niente general de la Armada al Jefe de escuadra 
D. Juan d^ Dios Sotelo y Machín. (Núm. 14.)

___  Departamento de Cartagena.—Relevo.—Nombra
miento.

Idem.—Otro relevando del cargo de Capitán general del 
departamento de Marina de Cádiz á D. Juan de 
Dios Sotelo y Machín, y nombrando para dicho 
cargo á D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Ca
sal. (Núm. 14.)

___  Matricidas.
Marzo 13.—Circular disponiendo lo conveniente acerca 

de las matrículas de mar. (Núm. 72.)
____Oficiales de Marina.—Aumento de sueldo.

Idem 18.—Ley aumentando el sueldo de los Tenientes de 1 
Navio del Cuerpo geneiat de la Armada, el de 
Ingenieros facultativos de la misma, y el de los 
Capitanes de Artillería é Infantería de Marina. (Nú
mero 11.)

___ Personal.
Febrero 10.—Movimiento del personal del Ministerio de 

Marina. (Núm. 44.)
Marzo 11.—Idem idem de idem idem. (Núm. 70.)

Marina.—Véase Infantería de Marina.
___.. Véase Ingenieros de Marina.
-----  Véa>e Ministerio de Marina.
Hatriculas.—Véase Marina.
Milicias provinciales.—Distintivo.

Febrero 17.—Real órden autorizando al Director general 
de Infantería á fin de que disponga que los indi
viduos que componen el destacamento continuo 
de los cuadros de batallones provinciales, usen 
en el cuello del capole el mismo galón de estam
bre que se aprobó en las levitas adoptadas en 
1856. (Núm. 48.)

«,___ Quintos de Milicias provinciales.—Abono de ha
beres.

Marzo 28.—Otra resolviendo lo conveniente acerca del 
suministro de haberes á los milicianos provincia
les, en caso de que se les imponga prisión ó ar
resto. (Núm. 87.)

Minas.—Ingenieros de minas.—Reglamento.
Febrero 18.—Real decreto aprobando el reglamento del 

Cuerpo de Ingenieros de minas. (Núm. 49.-)
Idem.—Reglamento del Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

(Núm. 49.)
____ Inspectores de distrito.—Nombramientos.

Idem.—Real decreto nombrando Inspectores de distrito á 
D. Felipe Bauzá y á D. Isidro Sainz de Baranda. 
(Núm. 49.)

___  Ingenieros-jefes.—Ascensos.
Idem.—Reales órdenes ascendiendo á Inspectores Jefes 

de primera y segunda clase, y á Ingenieros pri
meros á los que se expresan. (Núm. 49.)

___ Auxiliares facultativos.—Sueldos.
Idem.—Otra designando el sueldo que deben disfrutas 

los Auxiliares facultativos. (Núm. 49.)
Ministerio de Fomento.—Cesantía.—Nombramiento. 

Febrero 2.—Real decreto declarando cesante del cargo de 
Ordenador general de pagos del Ministerio de Fo
mento á D. Felipe Mauricio Andriani. (Núm. 33.) 

Idem.—Otro nombrando á D. José Andón y Santana, Ofi
cial de la clase de segundos del Ministerio de Fo
mento, y encargándole interinamente de la Orde
nación general de Pagos del mismo. (Núm. 33.) 

Ministerio de la Gobernación.—Nombramiento.
Febrero 15.—Real decreto nombrando Oficial de la clase 

de cuartos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Jo-é Andón y Santana. (Núm. 46.)

Ministerio de la Guerra.—Subsecretaría.
Enero 9.*—Real decreto suprimiendo la plaza de Subse- 

tario en el Ministerio de la Guerra , é instituyendo 
en su lugar la de Oficial mayor del mismo, y más 
que expresa. (Núm. 9.)

___ Nombramiento.
Idem.—Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de 

la Guerra al Brigadier de Infantería D. Francisco 
de Uztariz y Jimeno. (Núm. 9.)

Ministerio de Marina.—Nombramientos.—Marina. 
Enero 14.—Reales decretos nombrando Oficial primero 

de la Secretaría del Ministerio de Marina á D. Sal
vador María de Ory y García, y Oficial segundo á 
D. Miguel Mendez. (Núm. 44.)

Ministerio fiscal.—Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Marzo 22.—Circular del Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia dirigida á los Fiscales de las Audiencias. 
(Núm. 81.)

Montes.—Subasta.—Gobernadores de Madrid y Gra
nada.

Enero 18.—Real órden disponiendo se comunique á los 
Gobernadores de Madrid y Granada la suspensión 
de la subasta y remate de varias fincas. (Num. 48.)

_  Clasificación de montes
Febrero 49.—Real decreto dictando las disposiciones con

ducentes para la clasificación da los montes del 
Estado. (Núm. 50.)

Idem.—Real órden disponiendo lo conveniente para el 
debido cumplimiento del anterior decreto. (Nú«» 
m ero '50.)

pendió y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la prima donna 
assoluta signora Elena Kenneth. — Acto primero de la 
ópera II Saltimbanco. — Duetto del Elixir d'amore.— Ter
ceto de la ópera Vitaliana in Algeri.— Acto tercero de la 
ópera II Saltimbanco.

Teatro del Príncipe. —A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de la primera 
actriz Doña Josefa Palma.—Mentiras dulces, comedia nue
va, original, en tres actos y en verso.—Un hablador sem
piterno , comedia nueva en un acto.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.—Los lazos de la familia, drama en tres actos y 
en verso, original de D. Luis Mariano de Larra. — La fe
ria de Sevilla, baile. — Trapisondas por bondad, comedia 
en un acto.

Nota. Mañana la vigésima función de las de Doña 
Matilde Diez, y en la que se ejecutará la comedia en tres 
actos, titulada La niña boba, y la comedia en un acto, 
titulada Mi secretario y yo.

Theatre F rançais. — A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de Mlle. Celine 
Montaland.—Sinfonía.—Dos ádos, comedia en un acto.— 
Le sire de Franc-Boisy, escena cómica.—Ave María, ro
mance de Schnbert, ejecutado en el violoncello por Mr. 
Jules Lasserre. — Rose et Marguerite, comedia en tres 
actos.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
noche.—El robo de las Sabinas.—Distracciones.

___ Rio Ebro.
Idem.—Otra autorizando á D. José de Gama para que 

pueda verificar los estudios de un canal de riego 
derivado del rio Ebro , que fertilice los términos 
de Tudela y otros pueblos hasta desaguaren el rio 
Jalón. (Núm. 70.)

—  . Rio Munol y otros.—Canal de navegación y de
riego.

Idem.—Otra autorizando á D. Manuel de Rich para que 
pueda verificar los estudios de un canal de nave
gación y riego que, alimentado con las aguas de 
los ríos Munol, Muga yGalligans, desarrolle el 
comercio y la agricultura en la zona comprendida 
entre las villas de Figueras y Rosas. (Núm. 70.)

___  Rio Aragón.
Idem.—Otra autorizando al Duque de Villahermosa , Don 

Ignacio de Alcibar , D. Joaquín de Larrainzar y 
D. Antonio de Lesain para verificar los estudios 
de un canal de riego derivado del rio Aragón, que 
fertilice el terreno posible de las Cinco Villas. 
(Núm. 70.)

Rio Ripoll.
Idem 47.—Otra autorizando á D. Ramón Gros Pobla y Ri- 

bot para que pueda aprovechar las aguas del rio 
Ripoll como fuerza motriz de un lavadero de la
nas y fábrica del mismo género en el término de 
Sabadell. (Núm. 76.)

___  Lago de Carracedo.
Idem.— Otra concediendo, á D. Joaquín Salvador Fernan

dez y D. José Centeno próroga para terminar los 
estudios de desecación dei lago de Carracedo. (Nú
mero 76.)

___  Rio Urola.
Idem.—Otra autorizando á D. José Leonardo de Corta 

para que pueda aprovechar las aguas del rio Urola 
como motor de una fábrica de pulverización de 
cal hidráulica. (Núm. 76.)

___  Carretera de Mayorga á Puente Orbigo.
Idem 19.—Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera que, partiendo en Mayorga de la de Ada- 
nero á Jijón y pasando por Valencia de Don Juan, 
va á empalmar en Puente Orbigo con la de León 
á Astorga. (Núm. 78 )

-----  Carretera de Caudete á las inmediaciones del
Puerto de la Losilla.

Idem.—Otro declarando de segundo órden la carretera que, 
partiendo del frrro-carril de Madrid á Alicante en 
la estación de Caudete y pasando por Yecla y Jumi- 
lia, va á empalmar en las inmediaciones del Puerto 
de la Losilla con la carretera de Albacete á Car
tagena. (Núm. 78.)

— — Carretera de Garray á Villar de Arnedo.
Idem.—Otro declarando de segundo órden la carretera 

que, partiendo en Garray déla de Soria á Logroño, 
y pasando por Yanguas, Enciso, Arnedillo y Arne
do, va á terminar en Villar de Arnedo. (Núm. 78.)

-----  Carretera de Valladolid á Encinas.
Idem.—Real órden declarando de tercer órden la carre

tera de Valladolid á Encinas por el valle de Esque- 
ba. (Núm. 78.)

— _ Carretera de Ocon á las inmediaciones de la venta 
de Rufino.

Idem.—Otra declarando de tercer órden la carretera que, 
partiendo desde Ocon y pasando por Corera, va á 
empalmar con la de Tudela á Logroño en las in
mediaciones de la venta de Rufino. (Núm. 78.)

----- Carretera de San Juan de las Abadesas á Cam-
prodon.

Idem.—Otra declarando carretera de tercer órden la de 
San Juan de las Abadesas á Camprodon. (Núm. 78.)

-----  Rio Llobregat.
Idem 23.—Otra autorizando á D. Valentín Golobart para 

que pueda aprovechar las aguas Sel rio Llobregat 
como motor de una fábrica y molino harinero que 
intenta construir en el término de Calders. (Nú
mero 82.)

— _Carretera de Gallar á Ejea de los Caballeros.
Idem 24.—Otra declarando de tercer órden la carretera

que partiendo de Gallur y pasando por Tauste, va 
á terminar en Ejea de los Caballeros. (Núm. 83.)

___  Rio Ebro.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Tomas Perez y Anguita 

á nombre de D. Cárlos Boyd de Londres, para 
verificar los estudios de un canal de navegación 
desde el Océano Atlántico al Mediterráneo, apro
vechando al efecto las aguas del Ebro y demas ríos 
del tránsito del canal que puedan convenir al ob
jeto. (Núm. 84.)

___ Arroyo Perdía.
Idem 26.—Otra autorizando á D. Juan Antonio del Valle 

para que pueda aprovechar las aguas del arroyo 
denominado Perdía, como fuerza motriz de una 
fábrica de aserrar y pulimentar madera que posee
en el término de Coin* (Núm. 85.)

___ Rio Fluviá.
Idem.—Otra autorizando á D. Juan Rapell y Llenas y Don 

Francisco Cels para que puedan verificar los estu
dios de un canal de riego , derivado del Rio Fluviá, 
en la confluencia del Turbay, término de Espi- 
navera, en la provincia de Gerona, que fertilice 
los dilatados llanos dei Ampurdan, devolviendo 
las aguas sobrantes al rio Muga. (Núm. 85.)

___ Rio Adaja.
Idem 31.—»Otra autorizando á D. José María García Du- 

fosse para que verifique los estudios de un canal de 
riego, derivado del lio Adaja, que férlice los cam
pos de la villa de Medina del Campo. (Núm. 90.)

___  Rio Segre.
Idem.—Otra concediendo á D. José de Travy y D. José de 

Jordá nueva próroga para practicar los estudios 
de dos carnales de riego que, derivados del rio Se
gre, fertilicen los terrenos comprendidos en el 
vade Bajá de Cerdeña. (Núm. 90.)

Obras públicas.—Véase Faros.
___  Véase Portazgos.
Obras de texto.—Véase Instrucción pública.
Observación y curación de los quintos.—Véase Quintas.
Oficiales de caballería.—Véase Ultramar.
---- - de Marina.—Véase Marina.
Oficiales y sargentos primeros de Cuba.—Véase Ul

tramar,
Oficiales.—Vé<se Ultramar.
Ordenanzas generales.—Véase Aduanas.
Organización de una compañía.—Véase Infantería.
Organización.—Véase Ingenieros de caminos , canales 

y puertos.
[Se continuará,)

EN LA IMPRENTA NACIONAL.



puesto á activar la erección de esa estatua cuando le ; 
uera posible.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS'
Siento, señores, haberme equivocado en mi apreciación 
frespeeto de la minoría progresista, porque el Gobierno 
no puede admitir de ningún modo condiciones.

El Sr. OLOZAGA: No renuncio la palabra.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M INISTROS.

S. S. es muy dueño de hacerlo- pero el país sabrá quién 
ha tratado deponer término á esta discusión, y quien 
ha querido que continúe un debate tan sin fruto para el 
país.

Renunciada la palabra por el Sr. Alfaro Sandova), 
dijo

El Sr. A G U IR R E: No tema, señores, el Congreso 
que yo vuelva á reproducir las escenas de personalidad 
por que hemos pasado: yo voy á tratar estrictamente la 
cuestión de la estatua de Mendizábal.

Tres clases de personas , señores , se oponen á la erec
ción de esta. Los que dicen no tiene títulos á ella, que 
son los absolutistas; otros, los que dicen que se oponen 
las ciiconstancias, y otros, en fin, los que no creen lle
gada la oportunidad.

No hablaré nada de los primeros y me concretaré á 
los segundos, que son los que no encuentran que las cir
cunstancias sean á propósito para esta erección. Entre 
estos el que más ardientemente se opone en este sentido 
es el Sr. Marques de Pidal, que no ha hecho oposición 
á sus doctrinas sino á su persona, y que verdaderamente 
se puede decir que ha desenterrado á Mendizábal para 
maltratarle.

El Sr. Pidal nos decía: «¿qué es Mendizábal más que 
cualquiera otro hombre político de nuestro país?» S. S., 
al hablar de este modo , olvidaba sin duda la historia de 
las circunstancias en que el Sr. Mendizábal fué llamado 
á los consejos de la Corona. ¿No se trataba entonces de 
llamar á los extranjeros para concluir con nuestra guer
ra civil? ¿No es cierto que se pedia en este mismo sitio 
la intervención del infierno para librarnos de los carlis
tas? ¿No es cierto que al publicar su programa Mendizá
bal reanimó el espíritu público, subieron nuestros fon
dos, y nuestro ejército se aumentó con la quinta de
100.000 hombres, que tan mal consideraba el Sr. Mar
ques de Pidal? Dice S. S. que esa quinta dió mayor fuer
za á las filas carlistas : esto no es exacto; esa quinta dió
69.000 hombres y 40 millones al Estado , y con ella se 
pudo dejar guarnición en las plazas miéntras los vete
ranos se batían con los enemigos de la libertad.

Esos 100.000 hombres, que dieron 69.000 al ejército 
cristino, ¿con qué fuerza aumentaron la facción? Yo apelo 
á los valientes militares que se sientan aquí para que di
gan si en aquel momento no fué cuando hubo m é^s  de
serción: esa quinta proporcionó , señores, grandes re
cursos, y con ella se crearon regimientos de valientes 
que llevaban el nombre de Mendizabalinos. El Sr. Pidal 
quería quitar su virtud á esta quinta, apoyándose en la 
opinión del Sr. Fernandez deCórdova, y diciendo que los 
fusiles y los cartuchos eran desiguales y no podían ser
vir ; pero aunque eso fuera cierto, ¿podía quitar en na
da el mérito á la quinta? De ningún modo; menos aun 
cuando es contradictoria á esa opinión la del Sr. Minis
tro de la Guerra de aquella época.

Pero aun quiso el Sr. Marques de Pidal echar una 
mancha sobre el nombre de Mendizábal, y sobre todos 
nosotros, y decía : «Ahora bien: ¿qué se quiere? ¿Qué 
á todo el gran partido que cree que la desamortización 
es una heregía se le imponga la estatua de Mendizábal? 
Es una especie de tiranía por la cual se quiere que esa
estatua se d :be hacer objeto de veneración general.... »
i Que es una heregía! ¿De dónde ha sacado esto S. S? 
Yo quisiera poder discutir con S. S. para probarle que 
no la puede haber, porque la desamortización no es he
rética ; porque de ser a s í, el Gobierno y el Congreso 
son hereges; y hay en España tantos, qué no se puede 
concebir que existan, sin que nos haya castigado ya la 
Iglesia; y no es esto lo peor , sino que lo es también el 
Sr. Marques de Pidal; porque cuando se trata de here- 
gías, incurren en sus penas los cómplices; y cómplice 
es S S., puesto que ha dicho, como Ministro, que no se 
podían deshacer las ventas de bienes nacionales por al
tas razones de Estado.

Pero aun pudiera yo hacer argumentos más graves 
al Sr. Marques de Pidal, referentes á la misma cabeza de 
la Iglesia y á los tratados celebrados con ella; entre ellos 
el mismo Concordato, que dice que no se inquietará á los 
poseedores de bienes nacionales.

Aun tiene, señores, esta cuestión otro punto de vista. 
El Sr. Marques de Pidal, bajo el punto de las doctrinas

y el de los hechos, ha hecho una oposición tal, no á la 
erección de la estatua, sino á la persona de Mendizábal, 
que no puede pasar sin contestación. ¿En qué disposi
ciones canónicas apoya el Sr. Marques de Pidal la califi
cación de heréticas á las doctrinas desamortizadoras? 
En ninguna: esa calificación es arbitraria por completo 
y dictada solamente por el espíritu de partido; y ai ex
plicarme así, lo hago por que necesito dejar las cosas en 
el verdadero lugar que deben estar.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): 
Siendo ¡pasadas las horas de reglamento, se va á pre
guntar al Congreso si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, se resolvió afirmativamente.
El Sr. A G U IR R E : Es fácil calificar sin probar, y el 

Sr. Marques de Pidal, fiado en su palabra y en su im
portancia, ha creido que sus asertos eran decisiones; y 
S. S., si bien muy entendido y muy ilustrado , se equi
voca muchas veces, y al calificar la doctrina de la des-- 
amortización, y al calificar de herege á este hombre, 
cuyos hechos son nuestra libertad, S. S. no podía tener 
otro propósito que echar esa nota sobre su buen nom
bre , y me parecía S. S. á esos neo-católicos que dicen 
hubieran elegido el sábado para que se discutiera su 
estatua. Débií era sin duda la impugnación que con este 
argumento se hacia, porque Mendizábal es tenido por 
todos, más bien por un hombre virtuoso, que por un 
herege.

Pero ni en ese capítulo Siquem clericorum del Con
cilio de Tiento, ni en ningún otro, se dice que eso sea 
herético, porque autoridades como el Cardenal Palaviz- 
zini y oíros canonistas, dicen que esa excomunión no 
se impone nunca en Roma , y sí solamente alguna para 
defender los bienes de la Iglesia. Pues si eso fuera he
regía, ¿hubiera pactado sobre ello la Silla romana, ni 
hubiera podido S. S. decir que era imposible deshacer lo 
ltecho? Puede S. S. estar seguro de que no.

Bien se atienda, pues, á los hechos de Mendizábal ó 
á sus doctrinas, las razones del Sr. Pidal para que no 
se erigiera la estatua caen por su peso. Pues qué, ¿ no 
merece solo la estatua el hecho de hacer innecesaria la 
intervención extranjera, arbitrando recursos propios 
para concluir la guerra civil, si no en los seis meses que 
prometió, en el menos tiempo posible ?

Señores, cuando se proclaman sistemas que tienen 
algo de grandes, de aquellos que prueban que nunca ha 
estado más floreciente la Iglesia que en tiempos de li
bertad, no se comprende que ninguna fracción de Es
paña se oponga á la erección de una estatua por causas 
religiosas. Pues qué, ¿la defensa de la Religión está re
ducida á estos medios? ¿Pues dónde se dice que los me
dios de sustentación de la Iglesia no puedan sustituirse 
con otros? ¿Han sido siempre inmuebles los bienes de la 
Iglesia? ¿No lia habido santos prelados que han dicho á 
los Emperadores: «Si quieres esos bienes, tuyos son?» 
No quiero decir más sobre este punto, y voy á los que 
dudan de la oportunidad de la erección.

Decía el Sr. Romero Ortiz que tenía confianza en el 
Gobierno, y anadia: «¿Qué más estatua podemos erigir á 
Mendizábal que la desamortización llevada á efecto en 
estas Cortes?» S. S. sabe que no se ha llevado aquí á 
efecto la desamortización: aquí no se ha hecho más que 
destinar sus productos á las obras públicas: la desamor
tización estaba ya decretada, y lo que se ha hecho ha 
sido alterar el tipo de redención fijado en la ley de Mayo.

Pero repito , ¿por qué no es oportuno erigir la esta
tua , cuando lo era el año pasado? ¿Qoé ha ocurrido aquí 
desde entonces? ¿Hay algún obstáculo legal para eso? No 
lo encuentro, porque las doctrinas del Sr. Pidal sobre 
ese punto no las admito. Aquel proyecto de monumen
tos públicos caducó, y no puede ser obstáculo á la erec
ción de la estatua. Está también existente la Real orden 
que concedió el permiso para ello, porque esa Real or
den está dada en Consejo de Ministros, y la suspensión 
se decretó por un solo Ministro.

La significación de la estatua , el hombre á quien se 
va á erigir, las influencias que pueden mediar en este 
asunto, me hacen adivinar la causa por qué no se erige. 
La inoportunidad no es más que impotencia. ¿Es que el 
Gobierno tiene miedo á los enemigos de la estatua de 
Mendizábal? No espere de ellos nada el Gobierno, aun
que les conceda mucho.

No podrá, tal vez, aunque quiera, erigir la estatua de 
Mendizábal ; y nos cansamos en balde los que pedimos 
que pase al Gobierno la petición de esos suscritores. Hay 
razones que, callándolas, las entiende mejor el Congre
so. Aquí hay una razón de no hacer, que el Gobierno 
no puede vencer, que se le pondrá siempre delante cuan
do quiera hacer algo en este asunto y en otros que se le

parezcan. El Gobierno, que reconócelas virtudes de Men
dizábal, que le ha llamado defensor de la patria , no pue
de erigirle la estatua.

Los suscritores, sin embargo, y la Junta necesitan 
un acto administrativo para saber á qué atenerse en 
razón á los compromisos que tienen contraidos. No es ex
traño que baya quien se oponga á que se levante esa es
tatua ; pero los que creemos que Mendizábal contribu
yó á salvar el Trono y las instituciones no podemos me
nos de pedir que la estatua se levante.

El Sr. o  DONNEIiE: En atención al estado de impa
ciencia en que veo á la Cámara , renuncio la palabra.

El Sr. RODRIGUEZ: Pido que se lea el art. 126 del 
reglamento. [Se leyó.)

El Sr. BUGALLAL: Participo del cansancio de la 
Cámara, y no correspondería al ruego que nos ha di
rigido el Sr. Presidente del Consejo si fuera á pronun
ciar un discurso. Diré únicamente que no concibo de
bate cuando no hay oposición en las resoluciones que 
se proponen al Congreso.

El Sr. OLÓZAGA. Espero que recuerde el Congreso 
que al querer renunciar la palabra dije hace poco que 
no poníamos condición ninguna para renunciarla, sino 
que nos limitábamos á manifestar el deseo de que el Go
bierno dijese que, según las circunstancias se lo per
mitieran, deseaba llevar á efecto el acuerdo del Congre
so. Esto, no solo estábamos en nuestro derecho al pe
dirlo, sino que el Gobierno estaba en el deber do conce
derlo.

O el Gobierno puede ó no puede levantar esa estatua. 
Si puede, si consiente en que se le pase esa petición,

porqué se niega á manifestarlo? ¿No desea levantar la 
estatua ? ¿Cómo no ha de desear levantarla, cuando com
batió por eso al Ministerio anterior, cuando á la comi
sión que se le presentó pidió un plazo y otro para cum
plir ese deseo?

El Gobierno, repito, ¿puede hacer que se levante 
esa estatua? Sospechamos que no, porque no la ha le
vantado , y porque habiendo dado plazos no ha podido 
cumplirlos. El Sr. Madoz dijo aquí que habiéndose pre
sentado los comisionados al Gobierno se les contestó 
primero que aguardasen una oportunidad, y después 
que esperasen á que terminaran las elecciones.

¿Cree el Gobierno, que cediendo un dia y otro, ha de 
llegar el dia de la oportunidad? Pues se engaña ; y mire 
los comentarios que se ¡hacen cuando por un acuerdo, 
que yo respeto, no puede llevarse á efecto lo que para 
vindicación de la moralidad pública ultrajada había dis
puesto. ¡ Entonces se dice que lia triunfado la causa de 
Dios!

La dignidad de los hombres de Gobierno y la since
ridad de este sistema exigen que cuando se tiene un de
seo se anuncie su realización, y si se sucumbe , se su
cumbe con gloria para levantarse después con más fuer
za y hacer sin obstáculo el bien del país.

Si el Gobierno cree que puede levantar la estatua, vo
temos el voto particular. Entienda que con consentir ese 
voto toma el compromiso de levantar esa estatua. ¿ No 
cree que debe hacerlo? Entonces debe oponerse á este y 
los demas votos; debe proponer que el Congreso declaré 
que no há lugar á deliberar: si cree que no puede ha
cerlo , debe pedir que la resolución sea que se tenga 
presente en tiempo oportuno. De otro modo, aceptando 
este voto, se impone la obligación de hacer lo que las 
circunstancias le permitan, para que la estatua se lleve 
á efecto.

El Gobierno podrá explicarse como le parezca; yo res
petaré su reserva; pero si pasando esta petición al Go
bierno no se levanta la estatua, la opinión no podría 
ménos de reconocer la nulidad, la impotencia del Go
bierno.

Reconocerá, si se quiere, su buena intención, su de
seo; pero al mismo tiempo, en su inacción verá impo
tencia; y al fin á los Ministerios inactivos por impoten
tes , sucederá un Ministerio de acción; acción que acaso 
será mucho peor que la inacción del actual; pero noso
tros deseamos que s.e opongan doctrinas á doctrinas, sis
temas á sistemas.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El 
Sr. Olózaga ha pronunciado un discurso con toda la ha
bilidad de que es capaz el hombre que habla con la ca
beza y no con el corazón; pero son inútiles las argucias 
de S. S. Desde el momento en que se le exige una pala
bra ai Gobierno, el Gobierno no la pronunciará.

El Gobierno gobernará miéntras tenga la confianza 
de la Corona y de las Cortes. La oposición de S. S. no 
me importa. (Rumores en las tribunas. )

El Sr. PRESIDENTE: Orden.

4
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Me 

importa tanto como la reprobación de las tribunas. Si los 
Diputados tienen derechos el Gobierno los tiene también.

Ahora me dirijo á la Cámara. Yo ruego á los señores 
Diputados que aprueben el voto particular, resolviendo 
que pase al Gobierno esa exposición. Se vota sin reco
mendación: ¿qué significaría una recomendación del Con
greso si no tenia efecto? El Congreso quedaría desairado, 
y yo estoy seguro que el Congreso no olvidará su digni
dad.

El Sr. OLÓZAGA: 8. S. dice que no le importa mi 
oposición. Dejo al Congreso la calificación de esas ex
presiones. No sé si deberé decir que á mí me impor
ta que sean Ministros los que hagan el bien del país, 
los que tengan principios fijos, los que sepan á dónde 
van: los que no, me son indiferentes.

Por lo demas, cuando no se puede levantar la esta
tua, tampoco se puede contestar aquí.

El Sr. BUGALLAL: Es innecesaria la defensa de mi 
voto ; la lia hecho ya el Sr. Presidente del Consejo. El 
Congreso no puede dar recomendaciones de ningún gé
nero.

Se declaró el punto suficientemente discutido : y pro
cediéndose á la votación, quedó aprobado el voto del se
ñor Bugallal.

El Sr. CARRIOUX^I Acabo de ver en un periódico 
que se trataba de pedir el expediente de la rescisión del 
servicio trasatlántico de que he sido representante. Si se 
supone que ha habido gracia especial á mi persona en 
este asunto, pido al Gobierno que traiga ese expediente.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s : 
Si el Congreso lo acuerda, el Gobierno lo traerá; pero 
no traerá ningún expediente sin previo acuerdo del Con
greso.

El Sr. G ARRIQ UIRl: Yo no tengo empeño en que 
venga si no se supone nada ofensivo á mi persona.

Se acordó que el lunes se reuniría el Congreso en sec
ciones.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el bines: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

Despachos telegráficos dé la Gaceta de Madrid.— Dres- 
de 1.°—Estos periódicos anuncian que las grandes Poten
cias se hallan de acuerdo sobre el programa preliminar 
del Congreso, que probablemente se abrirá el 30. Aun 
no está elegido el punto de reunión.

Londres 1.°—Dicen algunos diarios que solo la in
fluencia de los conservadores puede evitar la guerra.

El Ministerio ha sido batido en la resolución propues
ta por Lord John Russell por mayoría de 39 votos. La 
Cámara de los Comunes agitada: por mocion de Disraeli 
no se reunirá hasta el lunes.

París l.°—Los diarios de la tarde publican la protesta 
enviada por Cavour al Ministro prusiano en Turin con
tra la violación del territorio, cometida por una partida 
austríaca.

El Gobierno inglés lia sido interpelado en la Cá
mara de los Lores acerca del resultado de la misión 
de Lord Cowley en Viena y de Ja noticia referente 
á la reunión del Congreso en que han de arreglarse 
las cuestiones pendientes en Italia.

A petición de Lord Clarendon se lia visto Lord 
Malmesbury en la necesidad de comunicar al Parla
mento el actual estado de cosas, siendo lo más im
portante de la respuesta del Ministro que la proposi
ción de celebrar un Congreso lia procedido directa
mente de Rusia, que al efecto se había puesto de 
acuerdo con Francia, ínterin Lord Cowley procuraba 
descubrir en Yiena cuáles podrían ser las bases de un 
arreglo entre Francia y Austria. El diplomático in
glés ha entrado en Yiena desprovisto de instruccio
nes oficiales de su Gobierno y con el objeto de ex
plorar las intenciones de Austria é informarse de la 
conveniencia que pudiera resultar de los buenos ofi
cios de Inglaterra á favor del sostenimiento de la paz.

Unicamente á su regreso á París supo Lord Cowley 
el acuerdo que había mediado entre Francia y Rusia 
acerca de la proposición de un Congreso hecha por 
esta Potencia el 18 de Marzo, á la cual se adhirió In
glaterra con ciertas condiciones, que fueron acepta
das por Rusia el 23 de dicho mes: y desde entonces 
la aprobación de este medio resolutorio ha sido gene
ral. Mas nada se lia determinado basta ahora entre 
las grandes Potencias, puesto que no se han conve
nido todavía acerca de las cuestiones que lian de dis
cutirse en la reunión diplomática y las Potencias que 
han de constituirla. La opinión de Inglaterra en este 
último punto se reduce á que de cualquier manera 
que sea los Estados italianos deben ser admitidos pa
ra emitir sus opiniones. No está en el deseo del Go
bierno inglés recomendar reformas radicales , sino in
sistir en que se tome en consideración cuanto pueda 
interesar á Italia y á la paz de Europa. Aun cuando 
no media formal convenio de desarme, Austria y Cer- 
deña deben declarar solemnemente que no se hosti
lizarán. El Congreso se reunirá en los últimos días de 
Abril, y es de esperar que tengan buen éxito sus 
deliberaciones.

En la Cámara de los Comunes, añade el mismo 
despacho de donde tomamos la anterior noticia, 
M. Owen Stanley ha retirado su mocion relativa ai 
voto de censura contra el Gobierno.

Una correspondencia de Yiena, dirigida á la Ga
cela de Augsburgo, asegura que todos los dias se ce
lebra un Consejo de guerra presidido por el Empera
dor, y añade: «Si la guerra estalla, se ha resuelto 
que, no solamente será hostilizada la Italia, sino que 
habrá de dirigirse al Rhin un ejército con el objeto 
de verificar por esta parte una eficaz diversión con
tra el enemigo. Los Jefes de ámbos ejércitos serán el 
Archiduque Albrecht y el General Hess, encomen
dándose la dirección de la escuadra al hermano del 
Emperador, Archiduque Maximiliano.»

El Mornincj-Post del 28 de Marzo publica el des
pacho dirigido por el Conde Cavour al Marqués de 
Azeglio, Representante de Cerdeña en Londres. En 
este documento, que tiene la fecha 17 de dicho mes,

. se exponen con detenimiento las quejas del Pia- 
monte contra Austria, y se demuestra el estado 
anormal de Italia. M. de Cavour manifiesta «que 
reservando Cerdeña su libertad de acción para el 
caso en que Austria no se abstenga de romper las 
hostilidades, está dispuesta á dar cumplida seguridad 
de que no intenta atacar á aquel Estado, haciendo á 
este propósito idéntica declaración á la contenida en 
un despacho anterior expedido por el Conde de 
Buol.»

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del día.—San Ulpiano y San Pancraeio, már
tires , y San Benito de Palermo, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Purí
sima Concepción (vulgo la Latina).

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. —A las ocho y media de la noche.— 

11 Saltimbanco, ópera en cuatro actos.
Teatro del Príncipe. —A las ocho y media de la no

che.— Mentiras dulces, comedia nueva, original, en tres 
actos y en verso.— Un hablador sempiterno , comedia nue
va en un acto.

Teatro d e l  Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Vigésima función de las de Doña Matilde Diez.—Sinfo
nía.—Ultima representación de la comedia en tres actos, 
titulada La niña boba.—Cada cual con su cada cual, bai
le.—Mi secretario y yo, comedia en un acto.—La ronda
lla aragonesa, baile.

Tiïeatre Français. — A las ocho y media de la no
che.— Triolet.—La veuve de quinze ans. — Primera repre
sentación del vaudeville en un acto Frontín mari gar
çon.—Le retour de Crimes.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche.—El Juramento.

INDICE ALFABETICO
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

(Conclusión.)

P
Pago de estancias.—Véase Quintas.
Pensiones.—Encomienda de Montanchuelos.

Marzo 16.—Ley concediendo á D. Francisco Palafox, Du
que de Zaragoza, la gracia de continuar gozando 
durante su vida la cantidad que produce la En
comienda de Montanchuelos, de la Orden militar 
de Calatrava. (Núm. 75.)

Permuta.—Véase Audipncias.
Persecución de malhechores. —Véase Vigilancia pú

blica.
Personal de Hacienda de las Antillas. —Véase Ul

tramar.
. Personal de Hacienda de Filipinas. - Véase Ultramar. 
Personal de la isla de Cuba,—Véase Ultramar.
Personal ele las Antillas.—Véase Ultramar.
Personal de Ultramar.—Véase Ultramar.
Personal,—Véase Guerra.
___ Véase Marina.
Playa de CalafelL—Véase Aduanas.
Portazgo en Zuera.-~Véase Portazgos.
Portazgos.—Obras públicas.—Portazgo en Zuera. 

Febrero 25.—Real orden disponiendo que en la carrete
ra de Zaragoza á Huesca se establezca un portaz
go en Zuera, y más que se expresa. (Núm. 56.) 

Práctica privada,—Véase Instrucción pública.
Premio.—Véase Instrucción pública.
Premio adjudicado.—Véase Instrucción pública. 
Presupuestos generales,—Amortización.

Enero 30.—Ley autorizando al Gobierno para que desde 
1.° de Enero recaude é invierta las contribucio
nes, rentas públicas y demas recursos. (Núm. 30.) 

Presupuesto.—Véase Fondos,
Procedimientos judiciales.—Véase Enjuiciamiento mer
cantil.
Profesores.—Véase Sanidad,
___  Véase Veterinaria militar.
Promoción.—Véase Marina.
Próroga.—Véase Obras públicas.
Puerto de la Cor uña.—Véase Obras públicas.
Punta Grosa del puerto de Soller.—Véase Faros.

0
Quintas.—Consejos provinciales. —Resolución especial 

Enero 9,—Circular revocando un acuerdo del Consejo 
provincial de Albacete por el que se declaró sol
dado á Fernando Martínez Jiménez, quinto por el 
cupo de Tobarra. (Núm. 9.)

----- - Reemplazo del ejército.
Idem 19.—Ley señalando la fuerza del ejército perma

nente para el año de 1859. (Núm. 19.)
-----  Redención del servicio.— Gobernadores de pro

vincia.
Idem 23.—Real orden resolviendo no se admitan de los 

Gobernadores civiles de provincias otros docu
mentos que las cartas de pago originales por las 
que se acredite la redención de los quintos del 
servicio militar. (Núm. 23.)

___. Sustitución de quintos.
Febrero 15.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de 

la redención de los quintos del servicio militar 
cuando sus sustitutos tienen que pasar á la re
serva. (Núm. 46.)

___  Resolución especial.
Idem 25.—Otra con fallo del Consejo provincial de Va- 

lladolid, y declarando soldado á Restituto Nieto y 
Nieto. (Núm. 5fi.)

-----  Observación y curación de los quintos.
Marzo 4.—Circuí* r desestimando la instancia de los 

profesores del hospital de Santa María Magdalena 
de Almería en solicitud de abono de honorarios 
como encargados de la observación y curación 
de quintos. (Núm. 63.)

___  Redención del servicio.
Idem 7.—Otra declarando que la facultad que los quin

tos tienen de redimirse del servicio militar cuan
do sus sustitutos pasan á la reserva se entienda 
extensiva á los otros tres medios de sustitución. 
(Núm. 66.)

----- Estancias.—Pago de estancias.
Idem 11 .—Otra disponiendo lo conveniente para el pago 

de estancias-, dias de haber y plus, y raciones de 
pan suministradas á los quintos’, y más que ex
presa. (Núm. 70.)

Quintos de Milicias provinciales,—Véase Milicias pro
vinciales.

R
Rada de Villajoyosa.—Véase Tasor.
Reclutas inútiles.—Véase Ultramar.
Reclutamiento.—Véase Ultramar.
Reconocimiento de armas.—Véase Guardia civil.
Rectificación del Nomenclátor.—Véase. Estadística.
Rector.—Véase Universidades.
Recurso contencioso-administrativo.—Véase Ultramar.
Redención del servicio.—Véase Quintas.
Reemplazo del ejército..—Véase Quintas.
Regimiento infantería de América.—-Véase Baja,
Regimiento lanceros de Almansa, —Véase Rajas.
Reglamento.—-Yéase In válidos.
___  Véase Minas.
.___ Véase Vigilancia pública.
Rehabi lilac i on, —Y é ase Administración militar.
Relevo.—Véase Marina.
Relief.—Véase Administración militar.
Residencia.—Véase Ultramar.
Resol a c ion espec i al,—V éase Qi i in tas.
Retiros.—Véase Ejército.
Revista facultativa de armas.—Véase Guardia civil.
Rio Adaja.—Véase Obras publicas.
Rio Alberche.— Véase Obras públicas.
Rio Aragón,—Véase Obras públicas.
Rio Besos.—Véase Obras públicas.
Rio Candial.—Véase Obras públicas.
Rio de las Víboras—Véase Obras públicas.
Rio Ebro.—Véase Obras públicas.
Rio Fluviá.—Véase Obras públicas
Rio Guadilóba,—Véase Obras públicas.
Rio Guardal.—Véase Obras públicas.
Rio Llobregat,—Véase Obras públicas.
Rio Munul y otros.—Véase Obras públicas,
Rio Oria,—Véase Obras públicas.
Rio Ripoll.—Véase Obras públicas.
Rio Segre.—Véase Obras públicas.
Rio Talegoner.—Véase Obras públicas.
Rio Trabamos.—Véase Obras públicas.
Rio Urola.—Véase Obras públicas.S
Sanidad militar en la isla de Cuba,—Véase Ultramar.
Sanidad militar en la isla de Puerto-Rico.—áéase Ul

tramar.
Sanidad militar en las Islas Filipinas.—Véase Ultra

mar.
Sanidad militar.—Véase Rajas.
Sa?iidad.—Profesores.— Títulos académicos.

Febrero 19.—Real orden disponiendo que los Goberna
dores adopten las medidas que les dicte su celo 
para impedir el ejercicio de las profesiones médi
cas á los que no tengan título competente, y más 
que expresa. (Núm. 50.)

Sargentos y Cadetes.—Véase Ultramar.
Sargentos primeros ascendidos.—Véase In fardería.
Secciones de á pié.—Véase Artillería.
Secretaría del Ministerio de Marina.—Véase Ministe

rio de Marina.
Seminario conciliar de Cebú.—Véase Ultramar.
Senado.—Tribunal de Justicia.—Comisario general de 

Cruzada.
Enero 27.—Real decreto constituyendo al Senado en Tri

bunal para juzgar á I). Manuel López Santaella 
por los cargos que contra él resultan en el ejerci
cio del destino de Comisario general de Cruzada. 
(Núm. 27.)

Sentencia de la Sala de Indias.—Véase Ultramar.
Sentencias.—Véase Consejo de Estado.
Sillas-correos.—Véase Correos.
Sociedad anónima,—Véase Ultramar.
Sociedades mercantiles.—Estatutos.—Compañía de fer

ro-carriles de Sevilla á Jerez y de Puerto Real á 
Cádiz.

Enero 15.—Real decreto aprobando las modificaciones 
propuestas á varios artículos de los Estatutos de la 
expresada compañía, y autorizando á su Adminis
tración para que proceda á la conversión de las 
acciones. (Núm. 15.)

.----- Compañía de los caminos de hierro del Norte de
España.

Idem 4 8.—Otro autorizando la constitución de la compa
ñía de los caminos de hierro del Norte de España 
y aprobando sus Estatutos. (Núm. 48.)

——  Sociedad general española de Descuentos.
Marzo 5.—Otro autorizando la constitución de la Socie

dad general española de Descuentos y aprobando 
sus Estatutos. (Núm. 64.)

Sociedad general española de Descuentos. —Véase So
ciedades mercantiles.

Solicitudes.—Véase Instrucción pública.
Solicitud.—Véase Veterinaria militar.
Sombreros de paja.—Véase Aranceles mercantiles.
Subasta.—Véase Caminos de hierro.
— ~  Véase Montes,

-----  Véase Ultramar.
Subdirectores de Sección de Telégrafos.— Véase Telé

grafos.
Subsecretaría,—Véase Ministerio de la Guerra,
Sueldo de los Capitanes.—Véase Ejército.
Sueldos.—Véase Minas.
Suspensión de Oficiales.—Véase Ejército.
Sustitución de profesores.—Véase Instrucción pública.
Sustitución ele quintos.—Véase Quintas.

T
Telégrafos—Subdirectores de Sección de Telégrafos.— 

Examen.
Febrero 19.—Real órdeu disponiendo se convoque á exa

men á los que deseen ingresar en la clase de Sub
directores de Sección del cuerpo de Telégrafos. 
(Núm. 50.)

Templo monumental.—Catedral de Madrid.—Junta.
Enero 10.—Real decreto designando los individuos que 

han de componer la Junta creada para la erección 
de un templo monumental en esta corte. (Núm. 10.)

Teniente General de la A rmada.—Véase Marina.
Títulos académicos.—Véase Sanidad,
Traslación.—Véase A udiencias.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Estados.

Febrero 18.—Real orden manifestando la satisfacción con 
que S. M. ha visto el celo y laboriosidad del Tri
bunal de Cuentas en el desempeño de la delicada 
misión que le está confiada. (Núm. 49.)

Tribunales de Cuentas.—Véase Ultramar.
Tribunales.—Véase Enjuiciamiento mercantil.
Tribunal Supremo de Justicia.—Nombramiento.

Marzo 5.—Real decreto nombrando Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia á D. Félix Herrera de la Riva“ 
(Núm. 64.)

u
Ultramar.—Tribunales de Cuentas.

Enero 9.—Real decreto reformando los artículos 7.° y 
8.° de la Real cédula de 30 de Abril de 4 855 so
bre organización y atribuciones de los Tribuna
les de Cuentas de Ultramar. (Núm. 9.)

----- Islas Filipinas.—Seminario conciliar de Cebú.
Idem.—Real orden concediendo permiso para enajenar 

los solares que en la ciudad de Cebú posee su 
Seminario!, y más que expresa. (Núm. 9.)

------ Personal de Ultramar.
Idem.—Movimiento del personal de empleados en los 

ramos de Justicia, Hacienda, Gobierno y Fomen
to en las provincias de Ultramar. (Núm. 9.)

----- Reclutamiento.— Depósitos de bandera.
Idem 4 0.—Circular disponiendo que se suspenda en to

dos los depósitos de bandera y embarque para 
Ultramar el reclutamiento de hombres con des
tino al ejército de la Isla de Cuba , y más que 
expresa. (Num. 4 0.)

----- Sanidad militar en la isla de Cuba,
Idem.—Otra disponiendo la constitución del Cuerpo de 

Sanidad militar de la isla de Cuba. (Núm. 10.)
----- Junta consultiva de Hacienda de Puerto-Rico.

Idem 4 4.—Real decreto haciendo extensivas á la isla de 
Puerto-Rico las disposiciones dictadas para la de 
Cuba en Real decreto de 8 de Julio, y más que 
expresa. (Núm. 14.)

-----Aduanas.—Comisos.—Multas y recargos.
Idem.—Real orden haciendo extensivas á las posesiones 

de Ultramar las disposiciones administrativas de 
la Península en lo referente á la distribución de 
comisos, multas y recargos de derechos por los 
fraudes que descubran las aduanas en las ope
raciones mercantiles. (Núm. 14.)

----- Empleados.— Licencias de empleados.
Idem.—Otra declarando que las licencias de empleados 

de Ultramar se entiendan terminadas, y por con
siguiente vacantes los destinos, cuando, cumpli
das las prórogas en los casos que sea indispensa
ble concederlas, no se presentasen los empleados 
á servir sus destinos. (Núm. 14.)

-----  Loterías en la isla de Cuba.
Idem.—Otra aprobando la ampliación de un sorteo de 

la Lotería de la isla de Cuba á los 18 que anual
mente vienen verificándose. (Núm. 14.)

-----  Administración económica.
Idem.—Otra disponiendo que el Superintendente dele

gado de Hacienda de Puerto-Rico proponga la re
fundición de los ramos de la Administración eco
nómica de las posesiones de Ultramar en dos 
grupos. (Núm. 14.)

-----  Jefes de infantería de Cuba.—Oficiales y sargen
tos primeros de Cuba,

Idem 4 6.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos 
primeros del arma de infantería del ejército de la 
isla de Cuba que por Real orden de 12 del actual 
se les nombra para servir los empleos que en la 
misma se expresan. (Núm. 16.)

-i—  Ejército de Filipinas,—Oficiales.

Idem 26.—Relación de los individuos del arma de infan
tería del ejército de la Península á quienes S. M. 
la Reina (Q. D. G.), por resolución de esta fecha, 
se ha dignado destinar al de las islas Filipinas con 
los empleos que en la misma se expresan, los cua
les deberán formar el cuadro del regimiento de 
Castilla, núm. 4 0. (Núm. 26.)

----- Oficiales de caballería.
Idem 27.—Relación de los Oficiales del arma de Caballe

ría del ejército de la isla de Cuba á quienes S. M., 
por Real orden de 20 del actual, se lia servido 
nombrar para servir los empleos y destinos que 
en la misma se expresan. (Núm. 27.)

----- Ejército de Filipinas.
Febrero 1.°—Relación de los individuos de las armas de 

infantería y caballería á quienes S. M. la Reina 
(Q. D. G.), por resolución de 24 del actual, se ha 
dignado nombrar, á propuesta del Capitán general 
de Filipinas, para servir los empleos que en la 
misma se expresan, los cuales se hallan vacan
tes en los regimientos del ejército de dichas 
Islas. (Núm. 32.)

----- Personal de Ultramar.
Idem 4.—Movimiento del personal en las provincias de 

Ultramar. (Núm. 35.)
----- Sentencia de la Sala de Indias.—Residencia,

Idem 5.—Real orden remitiendo al Ministerio de la Guer
ra copia de la sentencia dictada por la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia en los 
autos de residencia que se expresan. (Núm. 36.)

----- Sociedad anónima.—Crédito moviliario y fomento
cubano.— Autorización de una sociedad.

Idem 7.—Real decreto aprobando el acuerdo del Gober
nador de la isla de Cuba, por el cual se autoriza 
la constitución de la sociedad anónima Crédito 
moviliario y fomento cubano, y más que expresa. 
¡Núm. 38.)

—— Baja.
Idem.—Circular resolviendo que D. Eduardo Aznar y la 

Sota, nombrado Subteniente con destino al ejér
cito de Cuba, sea baja definitiva en el ejército. 
(Núm. 38.)

----- Sanidad militar en las islas Filipinas.
Idem.—Otra disponiendo la constitución del cuadro or

gánico del Cuerpo de Sanidad militar en las islas 
Filipinas. (Núm. 38.)

___ Sanidad militar en Puerto-Rico.
Idem.—Otra resolviendo la constitución del cuadro or

gánico del cuerpo de Sanidad militar en la isla de 
Puerto-Rico. (Núm. 38.)

-----  Ferro-carril en la Habana.—Concesión.
Idem 8:—Real decreto otorgando á D. José Domingo 

Trigo, por término de 99 años, la concesión defi
nitiva de un ferro-carril en la Habana. (Núm. 39.)

----- Correspondencia entre la Península é islas de Cu
ba y Puerto-Rico.—Subasta,

Idem 9.—Otro decretando la celebración de un nuevo 
remate para contratar el servicio de la conduc
ción de la correspondencia entre la Península y 
dichas Islas. (Núm. 40.)

___  Exposición de la isla de Cuba.
Idem.—Real orden manifestando al Gobernador de Cuba 

el profundo interes con que S. M. ha visto la nue
va muestra de la nunca desmentida lealtad de esa 
Isla. (Núm. 40.)

----- Personal de Hacienda de las Antillas«
Idem 16.—Otras disponiendo lo conveniente acerca del 

personal de Hacienda de las Antillas. (Núm. 47.)
----- Asistentes.

Idem 17.—Otra disponiendo que no se permita á los Je- 
fes y Oficiales de ejército de Cuba , Puerto Rico y 
Filipinas el traer asistentes que no havan cumpli
do todo el tiempo de su empeño en Ultramar. (Nu
mero 48.)

----- Ejército de Filipinas.—Oficiales.
Idem.—Relación de los individuos de las armas de infan

tería y caballería del ejército de las islas Filipi
nas á quienes S. M. !a Reina ¡Q. D. G ), por reso
lución de 13 del actual, se ha dignado nombrar 
para servir los empleos que en la misma se ex
presan, que se hallan vacantes en los regimientos 
del mismo. (Núm. 48.)

-----Personal de Ultramar.
Idem.—Movimiento del personal de empleados en los ra

mos de Justicia y Fomento de Ultramar. (Núm. 48.)
----- Clero de I  dipinas,—Aumento de dotaciones.

Idem 22.—Real decreto aumentando las dotaciones á los 
Prelados y Clero metropolitano de las islas Filipi
nas y la asignación para gastos de fábrica. (Nú
mero 53.)

Idem.—Real orden para llevar á efecto el anterior decre
to concediendo un crédito supletorio. (Núm. 53.)

----- Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem 26.—Movimiento del personal de empleados en el 

ramo de Hacienda de Filipinas (Núm. 57.)
_—  Recurso contencioso-administrativo.

Idem 27.—Real decreto concediendo el recurso conten
cioso-administrativo para las resoluciones adop
tadas por el departamento de Ultramar. (Núme
ro 58.)

___ Reclutas inútiles.
Idem.—Circular resolviendo lo conveniente acerca délos 

reconocimientos facultativos de los reclutas inúti
les en Ultramar. (Núm. 58.)

-----Conducción de colonos á Fernando Póo.
Idem 28.—Real orden dictando las condiciones á que debe 

arreglarse la empresa encargada de la conducción 
de colonos á Fernando Poó. (Núm. 59.)

----- Ejército de Cuba.—Oficiales.
Marzo 5.—Relación de los sargentos primeros y Cadetes 

del arma de infantería del ejército de la Penín
sula á quienes S. M., por resolución de 24 de Fe
brero último, se lia servido promover al empleo 
de Subtenientes con destino al de la isla de Cuba. 
(Num. 64.)

----- Sentencia de la Sala de Indias.— Residencia,
Idem 7.—Circular remitiendo al Ministerio de la Guerra 

copia de la sentencia dictada por la Sala de In
dias del Tribunal Supremo de Justicia en los 
autos de residencia que se expresan. (Núm. 66.)

----- Junta directiva ele Hacienda de Filipinas.
Idem 8.—Real urden haciendo extensiva á las islas Fili

pinas el Real decreto de 8 de Julio de 1858 de
clarando Junta consultiva á la directiva de Hacien
da de la isla de Cuba. (Núm. 67.)

—  Personal de las Antillas.
Idem 11.— Movimiento del personal de empleados de las 

Antillas. (Núm. 70.)
----- Personal de la isla de Cuba.

Idem 12. Movimiento del personal de empleados en las 
isla de Cuba. (Núm. 71.)

—y- Vacantes de infantería y caballería de Ultramar.
Idem 13.—Circular resolviendo lo conveniente acerca de 

la provisión de empleos vacantes en las armas de 
infantería y caballería de los ejércitos de Ultra
mar. (Núm. 72.)

----- Ejército de Cuba.—Oficiales.
Idem 22.—Relación de los Oficiales del arma de infantería 

del ejército de la isla de Cuba á quienes S. M., por 
Real orden de 14 del actual, se ha servido nom
brar para servir los empleos y destinos que en la 
misma se expresan. (Núm. 81.)

-----Sargentos y Cadetes.
Idem.—Relación de los sargentos y Cadetes del arma de 

infantería del ejército de ¡a Península á quienes 
S. M., por resolución de 14 de Marzo del año ac
tual, se ha servido nombrar Subtenientes con 
destino al de la isla de Cuba. (Núm. 81.)

---- - Botica militar de Fernando Póo y Annobon.
Idem 28.—Real orden resolviendo que por la Botica de 

militar de Femando Póo y Annobon se expen
dan á los colonos y habitantes de estas Islas todas 
las medicinas que necesiten en la forma que ex
presa. (Núm. 87.J

■-----Corredores en la isla de Cuba. — Licencias á
los mismos.

Idem 30.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de las 
licencias á los corredores en la isla de Cuba, y 
más que expresa. ( Núm. 89.)

-----. Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem.—Movimiento del personal de empleados en la Sec

ción de Hacienda de las islas Filipinas. (Núm. 89.)
Ultramar.—Véase Bajas.
Universidades.—Rector.—Cesantía.

Febrero 24.—Real decreto declarando cesante á D. Fran
cisco Carbonell, Rector de la Universidad de Va
lencia. (Núm. 55.)

v

Vacantes de infantería caballería de Ultramar.—
Véase Ultramar.

Veterinaria militar.—Profesores.—Solicitudes.
Enero 23.—Circular denegándola solicitud de un profe

sor de veterinaria militar en la forma que se ex
presa. (Núm. 23.)

Vigilancia pública.—Persecución de malhechores.—Go
bernador civil de Madrid,— Cuerpo especial de viai- 
lancia.

Enero 1.°—Real decreto creando un cuerpo especial de
* vigilancia para auxiliar al Gobernador de la pro

vincia de Madrid en todo lo relativo á la conser
vación del orden público y á la persecución de 
malhechores y personas de mal vivir. (Núm. 4.°)

___ Reglamento.
Febrero 13.—Reglamento para la ejecución del Real de

creto de 29 de Diciembre de 1858, en lo relativo 
al sei vicio de la fuerza organizada militarmente, 
que forma parte del Cuerpo especial de Vigilancia 
de Madrid. (Núm. 44.)

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


